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IM PR E N T A  DE EL CLAMOH DEL P A IS  ”
PLAZA DE ALFONSO XII, 26 (PUERTO-RICO)

Colocada esta IMPRENTA á la altura de laa mejores de esta IsK  ofrece al púbHco sus TRABAJOS TIPOGRAFICOS,
Todos los encargos, por difíciles j  complicados que sean, serán servidos con

FI?.01Ñ ri?ia7U ID , BS:Ld[EJI?,0 Y
Al efecto cuenta el establecimiento con operarios hábiles é inteligentes y con una gran colección de oaractéres de letras moderuajs j  ds 

suma elegancia.
Targetas de todas clases, timbres, membretes, recibos, letras de cambio, manifiestos, conocimientos, circulares, esquelas de todo género, 

programas, carteles, anuncios, periódicos, folletos, libros, estados, libros talonarios, reglamentos  ̂ adornos y cuanto al ramo de tipografía ec 
refiere, se hará con la perfección que pueda ejercer cualquier establecimiento de su género en el país.

T M Á  BE PlCIOS
DB LA 8Ü80BI0I0N

Bl“ CLAMOR DHL PAIS’
lOE BESIBi DESDE E8!A FBCU

3Q ^  W Q W
Por un m es..............$1
Por un trimestre —  2-75 
Por un sem estre . . . .  5 
Porunafto .^...........  9

m wi aasviD m
Por un trim estre .—. $3 
Por un semestre — . 5-60 
Por un añ o ..............  10

m m
Por un>emestre... 
Por un año..

.$6 . 11
Pago adelantado.
No se servirá ninguna 

guscrlcionque no haya sido 
préviamente satisfecha.

So suscribe en la admi
nistración de este periódi
co, San Erancisco 26 ; en 
Ponce, e n  e l estableci
miento de don Otimpio 
Otero, y en  l a s  demás 
Agencias que es^presamen- 
te se designan en este pe« 
riódico.

Puerto-Rico, 1? de Julio 
de 1887.

GANADO

En una estancia inmediata & Ba- 
yamon, en las cercanías del puente 
da los R ey es  C atólicos, compues
ta de terrenos de rega, se toman 
AL CUIDO reses á precios mó
dicos.

También se toman á PARTIR 
UTILIDADES reses pequefias.

Además SE CUIDAN CABA- 
LLOS i  PE8KBBE Ó AL PASTO, según 
convenga, á precios módicos.

Los pastos son inmejorables y de 
ello podrá cerciorarse el que lo 
desee.

ORO m g
Se compra en e l‘‘Cré

dito Mercantil.” Pre
cios convencionales.

7S Fortitlez* Jb  f m Forinlezt 73

L’pjj'» trbo* y ’os ooofecclona, par» 
B ARÓMETEOS; restaura pus manta 
jes, y un** cninmnas icterrnmpidas de 
TBEMÓMETBOS 

Compone HMttQOMtM part la K Aü« 
TWA.

ESPECIALES paea b o c o y e s .
ANTES DE CARGAR BESPUES DE <)AiCADO.

' t e  ‘ í

ECONOMIA DE BRAZOS, TIEMPO Y TONELEROS.

No se estropean los envases al ser transpor
tados á cualquiera distancia, Bastan dos hom
bres para la carga, conducción j  descarga.

Presta útilísimos serviciosálos Comer'- 
ciantes y Hacendados.

ta liliiK iiiisi í IIT . ffl, Igtik
3 Í T O T - A .—h a y  d e  m u e s t r a  e n  e s t a  CAPITAL EN USO 

DIARIO.

I J T O X T S S  Se C o .
Auh sbo—Pü EBTO'BIO

Oomereiiitei Geniiioiistu
Agentesde U s Sity^por9BJnt(naM AíIm, 

W iite\ut0r, M«ndnra$ and <J*ntral Awuric»ñ y dol 
Sú'A Juan y Crittóial Coloa. De! ¿lojrtJidolúon- 
íres, Dtaieehtr Llcyd Ja  Berlin y C'mmreiii- 
V»ton rw* AitwraiM  OompMf, de LondrM. Oo 
riMpoMiJM genjM»lo« dúl Soard o/ U%átntriím

Sií VENDE
Uua máquina de vapor, 14 oaballos 

de íaersa, doble engranaje, qae da mo> 
vimídoto á uu tiapithe oajos oiliodros 
miJeti 3 píéii 6 pulgadas por 2 piéis de 
úiáQQbtio. Dütt bombas, noa de alimen
tar la caldera, y otra de levantar agna 
fila 6 los depÓBÍtoa. Ua embarrador 
de doble cadetia, 60 p’éd de iargo poi 3 
p ée 5 pulgadas de aucho. Ov;S uiai'ifí> 
CkdinwB bieífo íauüido con su tnberirt 
da Lobre para ei vapor, sus váiva'^R, 
liaves, etc., suficieuteB á contener 800 
galot.es dü ; aaiapü cada udo. U ta 
terpectina de cobre para f&pcr.

Todo lo cual, asi cooio los asientos 
í.e oiaderau dkl p&is y grande escnadria 
sobre que descansan ¡a naáqtdna de 
vapci y mulino ¿e enouent.au en per 
fecLü catado y se realiza á precio mny 
limitado.

B! que intereee comprarlo puede 
redir í!;fovmes y eLtecderr;e con don 
Jn»n P. Piclay, ü'niacóa de loa Bfñorei' 
Oióeas y Fink y—Marina. 24—14

otel en Aiiionito
Lo tiene al serv'cio del público el se 

Bor B ecerra eo f\i(ba ville..
A dm ite pnpiicB á precios convenoio» 

Dulee y hm itados.

Para informes dirigirse al señor admi 
niítrador que h  ea

D u g o  B f o f e k a  Î íd ^ cz .
Aybonito, Junio 21 89

Se imprimen TAEJBTAS de visite 
9Q 6  n iaa t9 0 {

LA ALETORIA

OPINION FACULTATIVA.

Dirección Agronimica 
dt Bayamón,

A peti«ión de les sefiorea FERBtAN y SEBBAT 
he pxamioado nca himha llamada ALEIO BIÁ  
atpirantt é inpelenU con pittén y válTulae de 
brotire.

£1 earicter ptincipal que distingue á eBta bom
ba es la diaposioion del pis ón formado por dos 
sectores diametrales ae bronoe, desproTista de 
saalay esti^pay de toda SQStanoia anziliatpara 
V r floar el vaoio, oircunsianoia estimable qne 
evita reparaciones y entorptc mlentos en su 
marcha.

La solidez total flel aparato es comp eta; y si 
por ctalqaier cau^atxtraordi a'-ia se deatrnyera 
a l^ n  óríTuno, e-de seucilla y fácil reparación.

La bomba ALEIO RtA , aue he examinado, pro
duce el gasto coniUao y funciona movida for la 
mano de un nifio.

Fsta bomba es recomendable para extracción 
diar a de los pozos y uiptes, para trasiegos 
abrevaderos, jardines, & &.

Paei to-Uiov, 21 de Abril de 1889.
t i  iBgenie; o Jefe, Director de la Estación 

Axioióm oa de Bayamdn, iernar.do L Ttiero,

COPIA DE ALGUNOS CERTIFICADOS
Ptterto-B co, 10 ¿e Marza de 18S9,

Mny señores mioei Eetoy altamente eatisíiech.) 
déla bomba •‘A.LB.1 OxilA’'que compré aiuKeáec.

Efect vaitente, tai como nsTeies ofre'en, la 
“AJ..KTOBIA.” elera «1 agaa á nna altara prodi* 
^io£a, no pre uoe umgon ta do, ouapa moy po
co li.giJ y ee tan l.gexa, qoe, mi meta, nina d 
ocho Bfiosi la maneja con enma faclLi'̂ ad 

De la pteiieiite, pueden osieaes hucer el oso 
qae m s Its colreugit,

Quedo de a îtedes atento y 3, S., Jo ií Carato,

Puerto-Bico, 22 de Marzo d* 1889.

Mny ee&ores mioat Certiflcamoa que la booiha 
"AL TOKÍA," que adqnir ó re ustedes este se
minario Conciliar,, a un aparato magnlñco paxa 
la elevación de iaíi agaas.

Mu vaciibiLosan roputailu como ua inveato 
snmimente úti y económico.

De ustedes atente y ». 8 , Mariano M. Marolo.

Faetto-Bla?, i  de Abril de 1889.

Moy seSores miasi Coa go;to les concedo la 
presente para qne bagan 1 1 nso qne i ustedes 
más lea convenga, certificando qns este Excelen 
tisimo Ayaniamiento adqojiió una du sua bomiai 
“ALETUítiAS," que la aplicó h1 Laboratorio 
Químico Municipal y q ê est4 dando loa miii 
briilantts re ultadiB. . . .

ue as edes atentos y S. S.—£1 Alcalde, Juan 
J íté  Feiotu,

Pnerto-Bico, 27 de Febrero de 1.89.

Mny fctfioree mio»¡ Otorgándoles la p¡ eoeute 
croo hac«r un serví- io público, m is que jt,roieger 
t i  inte.é:* pavticular de ustede ■,

Las dos W d o í ‘‘ J-hXOKlAc” qne les compré, 
las he ai>ltoado & dos nsuít i>ien diMtintos, y am
bos me están dand < Jos i«caltados m >s bnllantee.

£sloy muy satisfocho y me permito acons Jar 
á toda pertiuna que iieoesite algu’ a bumba, qoe 
compre la  ‘ ALii.TOüIA” 8i quiere estar bieu 
•®rv do. „ , „

De ustedes atentos y S. S., S m o n  Torres.

Pueito-Bico. 30 de Mayo de 1889.

Moy sefioies nne ttoa; Tenrmos el gurto de 
partió pur • catedea qae la bomba “ALKTORIA," 
que nos vendieton fuucioua en nuestro almacén 
con excelentes resaltados, que es amos muy 
BatÍBÍe>.b >a de su iustalacion y que hasta pnedo 
seivanoe, encabo de::grao:ado de mcecdio, laxA 
extinguir el fuego.

De ustedss atento y S. H. Cf. Bolívar y C?

Pnerto-Ric'', 20 de Mayo de 1889.

May sefiore» míos: Me complazco en hacer 
público qne 1» bomba 'AL'wTOa lA,” que mont‘> 
en mi ‘ Hotel Iranvia,” bajo su direc' ion, no 
tolu u.e pum iie oleva. el a,.a^ ú mí,¡ do iloce 
metros d« d.stanoia del fondo del alg be, sino 
qne, además ' e faucioaac con suma &oiiidad y 
lig e re z a , m e  «nr e de agn» tara tcdcs los te vi
cios } m e ahorra t>l gasio dedo» criados qoe antes 
empl aba en esa faena.

Kstoy muy s^itig-cih'  y  noa t i l  noVTo *es
ot ' ga la 
Boárigue*.

p eseate lU afimj. amigo S. b. Jofi

i^ N a  poblicamos mnohosotios cert fioa'^os, 
que teremos á '-a, disporic'on el ntíbUco, por no 
hacernos intermin8b&s.-fi?/í/í.iATy SÉBBÁT, 
fUvrlO «Iw,

MOEL F. RflSSY
A B O G A D O .

San Sebastian, 26.

E, C A S T E L A R
UN VIAJE Á PARIS

SEGITIDO DE TJNá. GUIA DESCEXPlITAl 

DS PAEI3 T SUS CERCANIAS, INDISPENSABUli 

PARA TODOS LOS QUE VISITEN LA PROXÜtA 

BXPOSICION DE 188a

Efite libro presenta I t  g r tn  oiada<^ en qd» 
¿a las orfsla mió traorendectaíes de ea d ra -  
tcática historia i el período «c que ee esta 
bleoió Dúr ternura vez la R pública, e?U 
llDirfDaa.", m s - qoe dp?o>'Pto, por nn picoel 
lofm’tabl'', la plan;a ¿e OiRtelar. Comple
ta el áe «»?p eseenarfo 
nna Guia de taría y &\m cercanías, ooyo 
Dcérito consiste prinr>ij>%lm(»Bt8 en la abnn 
dinrU de díilts BOtícUe y nn el unótodo 
de la claridad de so exposíoion. Oon él 
poo, en verdad, inceoestrlofl loa eervioios 
de molestos y oô í̂csos tutcree. Los ta
pie prbrfdaroept» un preciotoplano de Pa
rí» y loi del Louvre, eio od; o au iü io  ao 
podricD renorferse sqaellas vastas y ricas 
g&lerias. Todo e^ ti  ccntecido eo dd tomo 
icacoable de on ts  600 p&glcas de letra com
pacta } pape) satinado.

PRECIO 1- N OKO I enouadflrBt. 
do á la rústica................................ $1 25 oro

h»Ha dfl vf rU eo casa de DON JOSÉ 
JULIAN AGOSTA. FortaleíK 21, Paerto- 
Bi o- ________

U á M Í W i i
E S C E N A S  OE LA V!DA INTIM A

F o e  b l  D b . F B A N C K

Se V(-nde » $ 1  el ejemplar.
En Mayagüeet Oaea ae don Franoleco 

Orté»,
Capital: ‘ Li Propíftírít I/tfTí rV 'áe  

■eltores S. 6 .  de Mantilla y C*
Ponce: “Almacén de Múelca" da don 

Olimpio Otero.

C iU l lH  SIlLi
Se venden dos fa

mosos caballos da si
lla ; uno tordo, de paso 
corto, y el otro bayo 
perla, de paso corto, 
largo y andadura cua
drada. Los dos son de 
buena alzad '̂, mansos, 
jóvenes, pues no pa ân 
de 6 años, sanos y de 
excelentes condicione  ̂
para viaje y paseo.

Los deis han obteni
do distintos premios en 
las carreras del Hipó
dromo,

su LC8

EstÉisciíeilos M
D E  P A R I S .

qne ha hecho perfeooiones importante* «n i;. 
oonstraccioH de toda clase de máquinas y apar.- 
tos para la fabricación de azúcar y destilacio- 
aei oomo también on la de puentas y looomoto 
raé, ofrece sus trab-^jos el prpolos r«3oo!dan poi 
medio de irot afrestí» jt*" «rales en esta Jala.

lO n P lT . F IL T A

ÛlíatOdeQUi
k PELLETIER

o de las Tres Mareas
ARIET DE USLE k C»«, SiMmi

Desde el descubrimiento dol 
Sulfato de Qnii:ma por PiLUtTiXit, 
este producto ha conservado eu 
reputación de bondad y de pureza, 
r su marca hace prima en todoa 
06  mercados del mundo, A pesar 

de la competencia y de la falsifl- 
oación. Los Sres Armet dk L islk , 
sucesores de Pelletier, realizando 
un progreso nuevo, introducen «1 
S u lfato  tíEoGuitiinn de P e llfitie r 
en pequeñas cápsulas redondas, 
delgadas, transparentes, muy so
lubles, d« conservación indefinida, 
que co se endurecen como las 
pildoras y gragéas. Son el eaped* 
üco seguío (ití las C a le n tu ra s  
pern io iof :^a, te ro ío n a a  y p a lú 
d icas , de los do lo res de  onoexa, 
las ja q u e c a s  y n e u ra lg ia s , U 
g o ta , ei re u m a tism o , lab anler* 
m e d a d e s  del h íg ad o  y del b a so . 
A la dósls de una 6 dos al d<a, el 
sulfato de quinina constituye el 
más po Jcroso de los Iónicos; exoita 
el apetito, favorece la digealión, 
combate las transpiraciones exa
geradas, reanima las fuerzas y dé 
al cuerpo laenergia necesaria para 
resistir á las calentura* y enfer
medades inficiosas. — 
en frascos de 10,5o, 100, aCÓ, 600 y 
ÍOCO cápsulas.

Cada cápsula eontiene 10 eanU- j 
gramos y lleva impreso en /^  i 
negro t i  nombre de P0¡MitrMiMtiÍ

Depiilti in PARIS, 8, fíu» WWann»
T til fOBlI LM BXWWMAt T flKtkOAM

¡1

ELUIR DlKESTiTO m FmiU
di GRIMAÜLT yC«,yaimiténhCM n  Piiii.
Ls Pepafaa 

pluar en ui estómago e. 
íe falta y que deDe operar la dlgesUon de 
loS'ítiiiic’ tos. Empleada en forma do EUxlr 
cui.: ■ il <' ilta :
lu Malas digestiones, loiCmctosdigaa, 
lu Náuseas, lu iSastriU,
li Jaqueca, lu Gaatralglti,

loi Calambres de eitómago, 
lu Hinchazonei del estómago, 

lu Enfermedades del hígado- 
Hace cesar los vómitos de las seQoru 

enclnU, fortifica a los anciano* 
y t  )os cr>nvaleclentes. {acuitando SOS 

digestiones y nutriciones.
8 ,  Rúa  V iW iu i»

CAPSULAS u  HATIGO
DB

ORXMAULTiCi*
rimMtetlHtHrali #  

« ,  H —  Virltm m, •

Resultado infalible dalas*- 
todo para curar la O a a e m ^  
sia ( osar ni molestar «1 
eiiomago efecto n *  pro
ducen todas Ua O vM laa 
ds Copaiba liqnid».

Cada (nuoo U««« la MTCa
é» fáluiea. la O m s 

y •! Mil* s m  «• «mM U
<to OIUMADLr y O».

Ayuntamiento de Madrid
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EL CLAMOR DEL PAIS

Putrio-Bioot 19 de Agosto de 1889.

C R O N I CA D EL DIA

Ayer fondfió en nuestro puerto, pro 
oedente d« la Ooruña, el vapor correo 
Alfonto X II I ,  que ha hecho, por lo 
tacto, no viaje bastante lápido

A reserva de puMicar, ea  e) p róxi
mo número, detalles y pormenores, 
Mi como los diaonreos oronti tibiados en 
el Oongreso por loa señores Montero y 
Miniatro de Ultramar, proonraremOH 
extractar en esta Oróoioa las notioiaa 
méB interesantes que bailemos en núes 
troa canjes de la Peoiosnla.

Bn primer lugar nos bab’as ios perió
dico» del earibdalo promovido en lea 
paaiilos del Congreso por el señor mar
qués de Sardoai, el día 11 de Jallo. 
S gúnio refiere E l Dia, parece que, 
Aludido este señor por el Presidente del 
Oooaejo, en su  discurso de contestación & 
Martoá, se propuso contestarle de modo 
enérgico, y en los mismos pasillos; pero 
laiiendn en aqo(‘i momento de! isalon 
de seaionea el Ministro de Hacienda, 
entablarou nn diálogo que, cada vez 
m ás vivo, concluyó por convflrtlrse en 
tom nito , interviniendo numeroso grupo 
de diputado!) que aeparó i  los conten
dientes. Oomo se ve, el espectáculo no 
podo ser mis edificante.

Luego nos encontramos con el debat«, 
promovido por la minoría autonomista, 
acerca de los asuntoa de Ultramar, 
debate en el que ha intervenido, pro 
nanciando nn magnífico disonrao, e 
aefior Montoro y en el que han tomado 
P^te también loa señorea Oalbetón, 
Wndo y Becerra.

Loa Presupuestos no se discutirán 
haata Octubre ó Noviembre. De las 
tre< únicas sesiones que se cooRiguieron 
rara tratar las cuestiones de Ultra nar 
U ú'tima no pudo celebrarse porque los 
señorea Oallón y Oapetlllo hicieron 
contar el número de Diputados presen 
tea 7  resoltó que no llegaban á  70 
Han hecho, pnes, los cnneios una bri 
liante campaña. |Y  que semejantes 
tipoa lleven la representación de nnes 
tía prcTiccial Por supuesto toda la 
prensa loa ha colocado en el sitio que 
se merecen; loa.periódicos de todos lus 
aatioM han censurado su conducta.

A pesar de todo los señores Montoro, 
Labra, Portuondo, Biiseo Giberga, Dá 
vlla, Oallerueio y Azcárate presentaron 
ana proposioion de Ley, pidiendo 
Oongreso declarase urgente la discusión 
de los Presupueatos de Oaba y Puerto 
Bico; pero, oomo ya hemos dichn, no 
podrán disonclrae hasta Octubre ó No 
viembre.

Se han verificado nuevas pruebas de 
■obmaiino Peral. Algunos periódicos, 
entre ellos E l Globo y E l Dia dieron 
coenta de oo acoidente que ee suponia 
sufrido por el boque al realizarse dichas 
pruebas; pero La Correspondenoia ; 
E l Imparoial han desmentido el su 
puesto* S^gún estos ú timos colegas 
los resultados oo han podido ser más 
brillantes.

Eo E l Liberal del dia 13 encontra 
moa el siguiente telegrama, dirigido i 
ao director, desde esta ciudad, el dia 
del embarque del Qsueral Ountreraa:

*‘8« h» celebrado nn* n»nlf«(tan!on grin 
rtfoRj oun müuro de U de^p'^didi ioi ¿tfüer»! 
CoDtrerM, «I qo« le h* trlbatado ana ov« 
don eotniUita.

Sn «I aoto ba tom»do parts nn (gentío 
lomsoio j  nnmeroBas comisioDes de loe 
pusblos.— J.’*

JoBgamoa, moy oportuno y íelicitamos 
por ello á los remitentes, este despa 
uho, que habrá dado en la Peninsola, 
ana idea del entusiasmo y de loa senti 
mientoa de gratitud de nuestro pueblo.

Por último, y para terminar eau 
breve reseña, daremos coenta á noestros 
lectores de la grave enfermedad de 
noeatro querido amigo, eí infatigable 
diputado por Ponce, Joiio Viacarrundo, 
eniíermedad que le ha imposibilitado— 
oomo dice E l tomar parte
en laa oaestiones aanoitadas en el Oon> 
greio por la minoria autonomista.

Afurtnnadamente á la salida del 
correo te encontraba ya baatante ali
viado de su dolencia, aunque, por pies 
cripcion faoultativa, se vela obligado 6 
marchar p&ia ana eatacion de baños & 
fio de reatf bieoerse.

Que, al recibir estaa lineas, se eo> 
OQentre ya en completa salad es nuestro 
deseo y el de todos los buenos puertorri- 
qoeños que no pierden no momento de 
vista sus valiosos trabajos en pró de la 
libertad y la cultora de nuestra tierra,

Tales 800 ias noticias más importan
tes, que nos ha traído el correo. Pro 
ooraremos, oomo ofreoemoa más arriba, 
ampliarlas en nuestro próximo número.

«« *

"8entiwc?i puéa 1* oíiada reoüRoíi que 
priva á  la Oiodad de Mayagüez de un Alcal
de probo y digno."

jJusto! No hay una persona que 
no esté lloranáo & estas horas ¡a pérdi 
da de tan eimp^tico foncionario. Con 
Ies lágrimas derramadas indudablemen 
te v6 desbordarse el rio y á inuudar 
la poblacioD.

Probo y digno. Bien ¿ y qué t Basta 
noaeo la probidad y la üonradéz pava 
qae no hombr» haga sentir el peso de 
BU mala educación y de sua arbitrarie
dades sobre nn pneblo culta 

Sobre todo, lo qae más llama la 
atención en los elogios qne el decano 
prodiga á Olagui>Bey, es la oportu 
nidad.

Mientras Us quejas se sucedían dia 
rismente, él nada: callado oomo un 
muerto. Pero dejan cetante al oorreli* 
gionario y entonces han de salir & loa 
los méritos (1) y boenaa cualidades del 
oaido.

Por sopuesto que ai lear las enco- 
miastioaB frases del Boletín dirá el 
señnr Olagnibel.—Ya j para qué!

Y recordará, como nosotros, el cé'e 
bre refrán español: Al burro miterto la 
cebada al raho.

o®o
Oomo verán nuestros lectores, damos 

cabida hoy en nuestras ooinmnas i  una 
razonada Expótioion dirigida al Ayun 
tamieoto de Mayagüez por tao impor 
tantes casss comerciales de aqoella lo
calidad como son la de los señores 
Bidrena y Of, J. Tornabells y O?, Vio 
tori y Cf, López González y Cf, etc.

Bn vista de las sólidas razones en 
que se apoyan dichos señores; tenieo- 
do eo cuenta las exacciones ilegales co 
metidas por el señor Zimorano repre 
sentante del rematista de consumos y 
los daños que ha ooasiooado i  todo el 
comercio de Mayagüez, es de esperar 
que no será desatendida esa Exposición, 
por aquellos á  quiene* se dirige.

Oomprendemos que no son los rema
tistas los autores de esos hechos, pero 
las conoeouenciaa han de safrirlas forzo 
gemente.

Si á loa perjuicios que trae consigo 
el oneroso arbitrio de consumos han de 
agregarse eztralimitaciones como las 
que dan lugar á esa Bxposicion no 
habrá comercio que subsistir ^ueds, 
ni comerciante qae no se resista al 
impuesto.

Por otra parte, los atropellos come 
tidos, han podido dar lugar á graves 
trastornos en el órden público, es deoii: 
en cualquier poblacioo de la Peníosola 
esos trastornos Lobieran tenido lugar 
si en Msyaeüez no han ocurrido es 
porque en Puerto-Bico puede hacerse 
todo impunemente.

Nosotros creemos, por ooBsiguiente 
qne el Ayuntamiento de Mayagüez 
puede ó, mejor dicho, esti en el deber 
de atender á  las reo’amaoiones de sus 
administrados* Para eso está encar
gado de velar por loa intereses del 
pueblo.

OBRAS SOM m m

Gaceta enoontramoa loEo la última 
ligalente:

“El Bxomo. 8r. GoberoBdcr General, por 
decreto de eata f«cha, ee ha servMo adm'tir 
la renanoia presentada por don Pedro Jj> é 
de O'agnfbel, del oar¿o de Aloalde de Ma 
yigü B.

1.0 qae r*« órd“B de 8 . E. p» piiM! h  en la 
Cli.OlTA OfiOiAL para «Boerai <joLoj:mieiito.

í*uerto Ri 28 de Joiio de 1889 — Et 
8«c;rí-ttrij dai Ojcierno General, Fernando 
Fragoto.”

Bfltá, poes de enhoraboena la ciodad 
del Oeste. El Gobernador ha oido por 
£o las iKiDtíuaod íúpl;c&j ae aquellos 
tednof y las qaejae de toda la prensa 
«O fft Ií>!§6 V6r6ij308 á qniéo licpoDo 
ahora ta  volni.tad el deíiótioo B já.

Esto no quita ptra quo 3 ' Laletin— 
ferrado i  ampct—■!« dedique !a«j ? ’goiec- 

, if ww

B! Bohlw a^gue diacorriendo.. . .  a 
revéj.

La felioitamoa hace dlaa por el reco 
nosimiento que al fio ha tenido qne 

dfl l&n dotes de hí>mhro rúb'i 
co qne adurcan al se&or L^or», y ba 
tomado esa íelicitaoion por atufamimto. 
Pase que se digan disparates, ccmo el 
de que para ser buen español es preciso 
tomar café de garbangos podridos, sin 
protestar contra ese fraada escandaloso 
ya que á despropósitoa de mayor voiú- 
meo noa tiene acostumbrados el bueno 
del decano; pero que se reputtiO las 
enhorabuenas atufamientos, y las carca 
jadas burlonas se consideren signos de 
mal humor, ee coea nueva, novísima, 
qne merece, por lo menos, obsequiarse 
con triple dósis de eofó peninsular.

Dispensamos al Boletín el favor de 
copiar algunas de sus frasea, haciendo 
resaltar la variación que esas frases 
envolvían, y, el favorecido nos agradece 
el obsequio enderezáodooos esto, qne 
llamaríamos oca coz, si nosotros fuére
mos capaces de emplear el coito len
guaje de loa periódicos que agradan al 
apoUllado órgano del iocondioioaaliamo. 

Habla el Boktin:
Noa importa un comino el desagra- 

" do de Ei Clamo*. Ya «abe que do 
escribimos para obtener sus plácemes.’*
Perfectamente: el Boletín cócribe, 

para determinadas personas, pero no se 
puede saber adonje iiá la piedra des 
pues de arrojada, y si lo escrito atrae 
plácemes, que se brindan espootauea- 
meote, la buena crianza enseña á ucep 
tarlos en otra forma.  ̂También igno
raba esto el Boletín f  

¡Y  cómo no hablamos do tributar 
esos plácemes al oir, al qne fué urgano 
exclusivo de la conservaduría puertorri 
queña, manifestar “ que lo cortés no 

quita lo valiente, y que no es esta :a 
primera vez que hace justicia al señor 

“ Labra, recoLocienJo sus méritos, su 
“ patriotismo, y sus deolaraciones en 
“ favor del partido incondioionaí P  

Mucho han cambiado los tiempos, 
dijimos nosotrop, y volvemos iihuia á 
ren"tirlo, sin variar ni una letra.

No heoe tres aSon qne de las prensas 
del B o le tín  no podían salir retratos ni 
elogio» en honor del señor Loira, y para 
q jt' no sai.'eeen se mataba el Pubeto 
JBico iLTTáTBADO, soeptando la pérdida 
<ie i& edioion que llevaba el retrato dei 
ilustre tribuno, grabado por Sohiutter, 
y acompañado de una biografía escrita 
por Fdrnandez Juncos.

P<.r eso, porqoe las prensas del Bole 
tin no podían sudar tinta en honor del 
P íp o t« 4 g  jpor Q .'^pde, tqIvíó |

««parooet Puerto Mico ilustrado, pero 
á coadioion, según caentan, de que ba- 
bri a de p"e6oinilirn<’ de L:>bra y de su 
retrato, como se prescindió.

i Oreia el Bo'etin que hahiamos olvi 
dado esl:a cironrslan ia eu que lo incon 
dicional quitó lo eortés, y en que la 
intranelgenoia y el encono contra el 
que hoy ee eleva taimadamonte i  loa 
cuernos de la luna, llegaron á nn límite 
á que nunca se elevó la prensa autono
mista al ocupaise óe sos advéiuañu» f 

j Noa supnso el Boletín deímemoria 
dot», siendo as! qne fcé E l Olamob 
DEL Tais el que dió caeata do aqupl 
hecho, y el que recog'ó y comentó las 
explicaciones del Boletín f 

¿Ei espíritu de justicia qne inspiró 
aquella demostración rencorosa, faé el 
mismo de que boy alardea u!-secano al 
hablar de loa méritos qne Labra ha 
contraído para con el partido incondi
cional f

Puede que conteste afirmativamente 
a esa pregunta el que hace poco deoia 
que él cumplimiento del deber habia 
guiado á Oontreras oomo guió á Pa'aoio, 
i  peaar de que obra’'on amoos generales 
de modos tan antitéticos; y . . . .  á decir 
verdad, no ooa aorprenderia la sa'ida, 
pues que las alabanzas prodigadas aho
ra á Labra por el Boletín, tienen mu 
chofl pontos de oontacto con aqnellus 
versiones qne maliciosamente se hicie* 
roo cirrnlar, á rslz de loa aoonteoimlen- 
tos de 1887, pretendiendo hacer creer 
que el leader autonomista ae habia he 
cho cargo de la representación eo Ma 
drid de don Joeé Gailart, el enemigo 
más rencoroso de los antonomístas, uno 
de los miembros más caracterizados del 
Club componteador de Aybonito, y uno 
de ios firmantes del telegrama solicitan 
do la suspensión de las garantías con? 
titncionales para qua ee padlOK’e acu
chillar á mansalva al inerme pueblo 
puertorriqueño.

Esta V3rsion, que oimoa con despre 
olo, no pudo tener otro objeté) qne el de 
enagenarle simpatías á don Bafae!, no 
ya entre sus electores sino en todo el 
partido que le ha elegido por principal 
vocero en las Cámaras, y á este mismo 
propósito es fuerza atribuir la afirmación 
insidiosa del Boletín, que tiende á hacer 
creer á las masas qae Labra ha hecho 
declaracionea en favor del partido iu 
oondioional.

Labra, lo mismo que Portuondo, 
Montoro y todos los aatonomistas de 
ooDciencia, respetarán las ideas de sus 
adversarios y no apelarán á  insidias ni á 
falsas imputaslooes oi á planea pertur 
badores para derrotarlos; pero de esto 
á hacer declaraciones en íavor del in 
condidonalismo ^ne, carente ce razo 
nes y de dfictrinas, sólo esgrime contra 
los autonomistas la acosacion de traído 
res, media distancia moy grande; tan 
grande como la candidez del Boleíin 
qne se forja planes infantiles que él su 
pone maqulavó icos, y resultan bofos, 
poique se dosoubre á maese Pedro, 
oscondido detrás de los bártulos.

Considere asi el Boletín si nos quita 
rán el sueño sus inexaotitades gratuitas 
fiobre nuestra conducta con L^bra. 
Basta que lo afirme el colega, para qae 
el pais liberal, qne jamás ha simpatizado 
onn sus sermones, ni ha olvidado sos 
ofenRas, se llame á engaño y opine y 
elercite lo contrario de lo que el Solóu 
incondicional indique ó desee.

Ea este caso eutatá mía jastlfioada 
esa conducta, po que el Bo etin, ira 
tanio de servir intereses partisulares 
bien manifiestos, asociadus á sus propios 
embozados rencores, trata de suponer 
nos divorciados de Labra, y puoe en 
boca de este señor noestra defensa.

Segoo las cartas del leader que el 
BoZefí» comenta. Labra no ha recibido 
ni una letra de los redactores de El  
Olam ob , prescindiendo de la época en 
qne los señores B anco y Eosfy, figo* 
rabao oomo oolaboradorea de nuestra 
publioacion.

Y de esai mism'ií carta-i roprodace 
el Boletín Jas elguientea líneas:

favor de los inccndictonales, ha debido 
ya cesar la ir-quina que los hombres de 
esa agropaoion le han profesado.

Q liere decir que en las elecciones 
próximas votarán & don Rafael M? de 
Labra en el Distrito de Sabana Grande, 
Oabo-Rüjo y Yanco, antonomistas y 
jongervadores unidos; los primeros por 
consecuencia, los segnndos por gra
titud.

i No es eso, piadosísimo hermano? 
Obras son amores y no malaa intencio
nes.

Conque ¡menos homilias y á prepa
rar la gente 1 

Eti los comicios nos veremos, y allí se 
medir.'^o los quilates de toda esa bisa 
teria qne eo honor de Labra ae aparen
ta derrochar.

N U E V A  F A S E
DE LA CUESTION DE lELANDA

"En laa oaestlones de esa Artilla h*;r 
qne distingoir dos pontori el polftioo y el 
perscnal. Sobre e«te ú'tirao, caalquier* 
que eea mi joloio, debo reftsíVarrae, no eólo 
por diatauoia qae me sepacA de per»on«£ 

oosae, y por el temor de qae noa fra'ie 
mia sea mal Interpretada ó liegae é deeiiora, 
oareoiendo yo de los medios oportanos par* 
rectifiosr inmediatamente laa iaterpretaoio 
nes falsas 6 maliciosas, bIdo porque.......

a s  • • • • • •

. mtt interesa conservar aqau 
lia altura y aquel sentido de delioados» qn» 
VPB(ro obs^rvindo haou dos años, en medio 
de las intrigas, los dientas, lasca-toa ¡os 
recados y las perturbaciones con i*e por 
vanas personas—cubanos y portorriqueños  ̂
se ha querido envolverme.'*

Con qae, quedamos en que si ha 
habido intrigantes, shismosos, y per
turbadores que han tratado de euvuiver 
al leader haciéndole decaer con sus 
cuentos de la altura eo qne siempre 
supo mantenerse, eutre esos tales uo 
íigurao 1 )S redactores | ie E l  Olamob 
DEL Pa ís , qae hace ya aleunos añon 
(desde mucho antes de 1S8 7; no diri 
gen cartas oi recados á duu Éifael M? 
de Labra, á quien, sin embargo hau 
cootinuado remitiendo oon toda puntua- 
Idad las colecciones del periódico.

Daspues de esta expresa declaración 
en nnestro favor, aducida por el mismo 
B'iletin, só’o añidiremoB breves pala 
braa.

No tardará mucho en que uo nuevo 
Decreto del Poder Oe'itrnl declare 
abiertos los comicios y llame á los elec
tores á designar noevos D.patados á 
Córtes.

El señor Libra tiene distrito propio 
en el qnesiemore le han «jombatido, 
inútilmente, el Boletín y sos hombres; 
puesto que el ^cleg» manifiesta ahora 
qqe ha hchQ áeolaracioms en

Ba E l Globo de Madrid eocootramoa, 
con el titolo que precede, el articulo 
qne, á oontinnaolon, reproduoimoa por 
creerlo muy interesante.

Las frases de Mr. B ilfour, sobre to 
do, merecen detenido exámeo, poes qoe 
DOS revelao la singular política del Go 
bierno inglés, política qoe, sin embargo, 
de nada valdrá para levantar á la ex
plotada Irlanda de la postrauioo eo que 
hoy se encuentra.

Los hechos están demostrándolo: alo 
la aotonomia no poede salvarse aquella 
iofeliz regioo.

He aqui el artíoulo de El Globo:

“ L% coestioo de Irlaoda, qoe ha ofre
cido escaso inteiés ea los úliimas tiem 
pos y 30 ha onsegai.'ío dasportar 
la atención pública, á pesar de los dia 
cursos que se pronunoiau ante el tribu
nal qae entiende en el célebre procesi 
Parneli, va á entrar eo una oaevafase. Si 
no mieuteo los indicios, dentro de poco 
tomará tales proporciones la locha en
tablada de antiguo entre colonos y pro
pietarios, que obligará á los hombres 
politlcos ingleses á colocar eo primer 
término este dificilísimo problema ir- 
laudé j que oreia tener pun o menos que 
resuelto el partido conservador.

Para comprender el carácter de la 
crisis actual ea oeoesario reoordar alga 
nos her-boH.

Ea 1886 pidieron los colonos de Mr. 
PonsoDby onaredncoióa en el precio de 
sns arrendamientos, proporcionada á la 
baja que habla sufrido el valor de la 
tierra. Bechazó e'. propietario la peti
ción, y jos labradores, eo venganza y 
también en justa defensa, adoptaron el 
plan de campaña del cual se ha hablado 
tanto eo la preusa y en las Cámaras.

Encastillado Ponaonby en so negativa 
y los colonos en au reaolucion, pareóla 
imposible que se llegaba á una iote 
'igeocia. Poro reolüuienteote, bien 
porqae las cosas han cambiado, bien 
porque scmejinte tenacidad no tiaia 
mas que quebrantos y misarías, ( 
ron algo propietario y colonos, llegando 
á concertar unas bases por medio de 
las cuales los último» se harían dueños 
de las tierras en un periodo de tiempo 
fijado de antemano.

Ya estaba todo dispuesto, y no falta 
ba mas que discutir algunos detalles 
siti importanoia, cuando de repente un 
gran propietario, Mr, Smit Barry, for 
mó un sindicato para adquirir las fiucas 
pertenecientes á Mr. Poosooby. Oomo 
es natural, el arreglo que é^te habia 
convenido eoo los labradores quedó 
deshecho, y se reprodujo coo más faror 
que oonca la enemiga que divide eo 
aquella isla á ricos y pobres.

Mr. Smith Barry formó el sindicato 
y comprobó las tierraa de Poosooby; 
para que oo se diera el caso, aeguo é. 
decía,, <ie que los propietarioa tuvierau 
qne ceder ante las amenazas de las aso 
ciaoio'iti,. our<?Mtn áiS por campesinos.

L^ razoo 00 es coavenieote; pero 
Mr. Simith Barry y lo» q u  apioataron 
los capitales para realisar la opdiucion 
00 tuvieron otra.

Llevóse la cuestión al Parlamento, y 
el ministro de Irlanda Mr, Baifoor, se 
expresó de esta singalar manera i **Sa 
me dice que intervenga cuando loa co 
loaos se unen, y qne debo intervenir 
ó lando los propietarios ae agrupan 
Nada tengo que ver con las uniones 
que f armen los unos ó los otros. Si yo 
íue^e colono iriandéá y viese que los 
propietarios se uoian coatra mi, me 
reanlria contra ellos. Y si íaese pro* 
pietario y vieae que se constitaiaa por 
los campesinos ligas contra mis inte 
reses, roe defendería constituyendo li
gas da d< fdusa contra ellos. El gobier 
no 00 tieue para qné ocuparse eu esta 
clase de sucesos qae ocurren en trlands, 
oomo DO se ocupa de otros semejantes 
que ocurren en laglateira."

Ea otro pais, uu lenguaje parecido 
hubiera originado graves eacándaioH. 
El ministro en persona, e¡ representan 
te del partido oonservadcr y de las úoi 
cas ciases que defienden, segna ellas, 
el principio de autoridad, doiba la fór 
muía para qoe los irlandeses se jautaraa 
contra sus explotadores.

El ífaoto de estas palabras se tocó 
en seguida. A poco de ser pronuncia 
das, ios diputados de Iriaua<t y ios agi
tadores más caracteriza loa de la islu 
’ormabsa una asociaciou qae se llamará 

j jiga para la defensa de ihs colonos, la 
cual tiene por objeto continuar ooa más 
ardor que nunca la luth» entre arren- 
drdores y .’>rre?jdatar*0d.

Parneii dará á conocer dentro de 
breves dlís .'a organízaoion do 1» nueva 
L'ga y los medios con qne cuenta.

Cnaodo Mr. O’Brien inventó hace 
años lo que se dió en llamar el plan de 
campaña, sólo se unieron unos cuantos 
miles da labradorea. Mr, Paraell 7 el

clero «ñ negaron 4 formar paite en on 
bando qne por Us trazas tenia todo el 
carActer de ensayo socialista de la peor 
especie.

Bn la Liga recien fundada entran los 
arzobispos de Oashel y Dabüs, todo el 
clero de la isla, todos ios diputados ir
landesas y toda ta masa de poblaoion 
que de cerca 6 de lejon simpatiza con la 
oansa de los colonos ó con el home rule.

La asociación se formará con arreglo 
á todos los requisitos lega'es, y funcio
nará á la luz del día en Inglaterra, en 
Escocia y eo Irlanda, provocando mee 
tings y campañas en la prensa, que 
luego serán apoyadas por el partido 
liberal en el Parlamento.

Oomo se ve, el movimiento, aunque 
iniciado para proteger á los pobres 
campesioos irlaodeses, tomará aoentoa 
do carácter político desde el instante 
en que entren en éi las fuerzas consi
derables qoe repreaeotao G.adatooe y 
loa suyoa.

Ante el empoje de esta poderosa 
Liga, ana de las más fuertea que se hao 
oonstitoido eo 1 jgiaterra, oederáo los 
propietarios de )a tierra, y ae conven
cerá el partido conservador de qoe es 
necesario acometer de frente y oua re- 
solocioo este problema irlandés, origeo 
y raia de la mayor parte de loa malea 
qoe alente la sociedad política iogleaa.’

ESO CRE MO S
Un estimado amigo y correligiooario 

ooa envía desde San Gurmán, oonsol- 
taodo noestra opiaion, la siguiente carta:

‘•San Germán, Julio 27 de 1889 

Sret. Eedactores de E l  OláMob oslPa18.

Paeíto Bioo.

Muy señorea mio«: eo Mayo remití 
al señor G nzales Fant 130, para ei 
eovlo de 00 tratado. ** Mauual del tor- 
noro”. No hab’ettdo tfl'i'do 
cion, escribí hasta tres veces mas, pre
guntando ai 00 habia recibido esos se 
líos, para hacer otra remesa. A la 
causada se me contesta qoe ** en 28 de 
Mayo envié á el on ejemplar “ Mauual 
Tjrnero, ” y en 10 del oorriente (Janio) 
escribí participándole dicho envió.” Bi 
libro 00 há llegado á esta A iministra- 
cioo, oomo me certificará el Adminia 
trador, encaso necesario; hago el re
clamo al señor Font, y me contesta que 
uo es responsable dei estravlo caso que 
lo hcya habido. Abora bien : podiera 
i£L Olamob tocar eata cuestión en la 
forma que astedes vean conveniente, 
sobre estravio de correspondencia y 
efectoB y si es ó nó responsable del en
vío bi señor González Font.

Tomás N. Pradera"

SI el remitente de 00 objeto, por 
correo, no tiene la prueba de haberlo 
entregado eo la Administracioo de 00- 
muaitíaoionea Jodudablemente debe ser 
el respoosablé'de so pérdida.

Proceder de otra manera distiota 
es seguro que daría lugar & ¡oomero 
sos y desagiadabies incidentes.

Por otra parte si, como dice ooest.o 
amigo, el Administrador de S^o Gdr- 
mán ae halla dispoesto á certificar la no 
reoapcion del libro eo aqueiia oficina, 
es indodable que la falta, eu caso de 
haberla, proviene entonces de la d9 esta 
Capital y oreemos oo sea moy dificii 
averiguarlo.

L X P O S L L N
gu« dirige el Comer to dt Mayagüet al 1. Awunia- 

mieti o, pidienito la nu idad ,u.t co truto del A  ‘ 
bitrío d» ouium t, rematado ^or don Pedro E, 
Zamor>ino, o causa de ««oooio. *i ilegagala por 
üte Bomet dai y en vir.ud dt otrot/undammtot 
que »e tx^reian

Müt iLUSTBí ATüsrmrxKto
Los que euioriben, comeroiantes de esta 

plaza, aote V. S. 1., coi) ta debida coDside 
raoion, eaponeni 

Qielallaatre Corporaoion tía arrendado 
por remate el oobro del impuesto de Oonsa 
moa üurreDĵ uudi4;ite al vlt̂ eate tfij eoouúoit 
00 de mil ooliuüícüioa uuatiuta y ooho y mil 
ochocientos oohonta y nueve, i  don Pedro 
i'.. Z imoraao, qua en primero de Julio se ha 
beubj oargo de la adminiatraoion del arbitrio 

Djsde ei primer dia de la nueva adminis 
tracion se han iaíoiado en ella tales abasos y 
vejaoiooas tales para todo el Oumerolo 
para loa habitantes de esta Oiadad en gene 
ral, que, más que el oomplimlento del oon 
frato y del ordenado aervioio de Candamos, 
pAreoe que otros propósitos son ios qae han 
traído al rematista desde la Capiul á esta 
localidad extraña y desconotida pita él.

Pocos dias haoe que tomó posesion 
señor Zimoraao, pero muchos y gravísimos 
son los escándalos que con su conducta Irre 
guiar y osada ha ocasionado htsta el punto 
de haber dado mlrgvn á confl otos qu« h>n 
podido Ccaer grave perturbación del órdeo 
pdb'ioo.

Nu nos ocuparemos en las hablillas que 
tratan de explicar el iauzpiíoable audaz pro 
ceder del rematista por ii.flienoias y proteo 
uion de otras personalidades, ni del lujo de 
policía desplegado el dia primero de Julio 
eu la pacifica playa de esta ciudad, lo ouai 
d»nauoiaba un plan preconcebido, poê to 
que daba mis qae por oupueato, por seguro, 
que hibian de ocurrir didoaltades ó lo qae 
es lo mismo; que ee llevaba el inimo de
provocarlas.

No eos ocuparemos en esto, pero si aos 
vemos en el oasu da ocurrir oon toda urgen» 
c!̂  KDte V, 3. I. para que, por loe medios 
que fi ?n aioaroe, poog’ coto á tastos 
debmanes y airopuauo ;  cúim> ioe U Situa
ción de Luest ü au..jddai, profan iam̂ rtfi 
perturbada oon eb.as ô û'raocias,

Jul tráfljo mBío&ntil a t i  p»ralií*.do, los 
pauu83 y iOJ oarcBíeroá do la pif.ys escia síq 
0v¡apaul03 y ■ x - ’̂ peridoí*, loe eítíctos qua ui¡ 
eluda iaüo iegaimeotu ooú.. ;j 
dos ó arrebatados en las oalles pur
los mal llamados oeladores del fielato muni
cipal, y á V. S. I. toca, por razón de lo 
administrativo, y ai señor Juei de Zastruo- 
ooioD, I) ^nlso tsotbieo «cadtmos, por lo qas

raapeot* i  to criminal, éolocaí sobre íodcá 
los intereses y amhioif.nps, el Imperio de U 
Ley violada, sofocar estos desórdenes y res- 
tablecer la trant,u¡lidftd en los inimos.

Para ello bastnrá que V. S. I., en onm- 
plimiento de lo que la legislación de U 
materia determina, acuerde la nulidad del 
remate, condenando al rematista al pago da 
los dsfios y perjuicios qne tanto i  la Oorpo- 
raoion oomo al Comerolo ha originado.

Esta calidad se fonda en las consideracio* 
nes sigaientes. «

PBIUKSA causa de nUIiIOAD
Segan la cliusila 6* del pliego de oondi- 

clonep, la fianza definitiva se oonstituiri ó ea 
metálico ó oon la firma de tres comeroiantes, 
á satUfacoion del Ayuntamiento, por U 
cantidad correspondiente á  an mes, nnn re
lación al valor del remate; siendo condician 
indispensable la de rsftponder ademas, de los 
perjuicios que se irogaen al Municipio por 
abandono del remata,oaya deolaratorl» h»rá 
el Ayuntamiento •»{ se faltase á cualguiera 
de las oondlolones estipuladas; todo lo qua 
ne hari constar en el documento-contrato en 
Jorma legal, '«ayos gastos, aal oomo los del 
Uatimonio que debe entregarse para el ex* 
pediente, serán de caenta del rematista.

Pues bien; los preceptos de esta ciánsola 
han sido completamente desatendidos por el 
señor Z tmorano, Porqae, en pr'mer ingtri 
ha debido presentar an testimonio de la 
fianza extendida en esoritara pública, y los 
fiadores por otra parte, han debido oonsIgBar 
la obligación que, oomo indispeasable, oon- 
signa la oláusala, lo caal do han iieoho,

Qae ha debido extenderse la fianza es éS* 
oritura púhliea, bien claramente se maní, 
fiesta por el contexto de la ciáosla. Ün 
simple papel oomo el qae har. .presentado 
los fiadores, no es nn documento que ocasio
na gastos, ni del caal pasde librarse testi
monio para ser agregado ai expediente. Esa 
documento-contrato eo forma legal, no pos- 
ds ser sino esorltarario, porque las esoritarts 
públicas son las qae ocasionan gastos da 
papel y Notarla, ouyo pago se oonviena 
previamente por laa partes, y sólo de an 
docnms&to de esta clase es qus padiera ha
berse librado an testimonia para cumplir lo 
establecido y unirlo al expediente.

jJs todos modos, en el papel informal q^a 
oon pretenoiones da doonmentos se ha pro« 
dnoido, no se ha flnnnlení.do, oomo anterior» 
■n:-,ol3 J J'ís ; c.̂ . i:''-':iCOÍi, de q';« loa 
flidores no tan sólo se obligan ft satisfacbr 
mensualmeete lo qne debe entregrr el rema* 
tista, sino á responder de los perjuicios qae 
88 irroguen al Ayuntamiento por abandono 
del remate, y esa oirounstancia no es á tenor 
del pliego de oondlolones, poco apreoiable 
y de positle pretsrloioc, sino importante é 
impresciodible, puesto qae está calificada de 
indispensable, sato es, qae sin ella no hay 
oootrato, y que si, no obstante lo ha habido, 
de*̂ e neoesirlamente anularse.

Na queremos hablar de otros defsotos da 
la fianza de qae, tal como esti extendida, no 
Ilesa su objeto, porqae hab'endo sido aosp' 
tada asi por el Ayuntamiento, )B0 podrían 
esos defectos servir de base para la nniidad, 
Pero por lo macho que paeda importar á 
V. 8 . I., ya que si la fiinzj esjioefioaz, sufre 
V. 8. los psrjuioios. é inoorren en responsa
bilidad los Oonoejaíes, no debemos dejar de 
hacer algunas observaciones.

Puesto qae se ha admitido oomo fiadores á 
comeroiantes de extraña localidad, cosa qui 
seguramente no responde á la mente d(̂ l 
pliego de oondioiunes, por lo menos ha debí* 
do exigirse qae, para todo lo que respecte 
del contrato pudiera originarse, ya en lo ad- 
mlnlatratlvo, ya en lo jadioial, renunoiaran 
flu faero propio, no de la manera vaga é ine
ficaz en que lo bao hacho, sino de forma 
olara y concreta, sometiéadose i  las Aatori 
dadas y Jueces de eata Oiadad, tal oomo 
determinan nuestras Leyes de prooedimienta. 

La obligaolon, según expresamente (a 
manifiesta, la contraen los fiadores manee* 
mnnadamente, pero sin expresar ei lo hao&n 
i porrata ó solidariamente. Eo nnestro dü< 
recho (Ley X, titalo 1*, Libro 10 de la No
vísima BecopllacloD) la solidaridad no st 
presume, de modo qae, oontralda la oblig»> 
oion en la forma en lo esti, cada neo 
de loa fiadores lesponde de ana teroer» 
parte) pero no de la totalidad, y si faltarit 
cualquiera de e'los al pago, ninfona respoB< 
sabilldad a ornen loa demás. Desde losfo 
que no faé ese el inImo de la Corporaoion al 
establecer la cláusula que tiene relación 
este punto en el pliego de oondicloaes; pf j 
el heoho es qae ha logrado el rematista >a- 
troduoir esa fianza sin la debida solidaridsit 
de los fiadores, que garantiaara oonvenietittf> 
mente ei pago en totalidad y no en ptrtt;! 
alíoaotas.

Por último, ios fiadores no han rso anotado
el beneficio de órden qne les oonosden nnes* 
tras leyes, de suerte que en oaso neoeaario 
tendria el Ayantamiento que dirigirse contra 
el stiQjr Zimaraao, haoer ejeouoion y esoB< 
«ion de sds bienes hasta dejar demostrada ea 
insolvenoia, para poder enConces encaminar 
sn aocion contra ellos.

Pero si el Ayantamiento ha sido generoso 
para con el señor Z tmorano, hasta el extre* 
mo de admitir nna fianza oon eitaa desven* 
ta]as y vicios, eohando sobre sns hombros Ia 
respoosabilldad qae Ŝ to paeda acarrearle, 
es claro qne do le es líoito hacer lo propio, 
respsoto de los motivos de calidad que ai 
prinolpio hemos alegado, porqae las condi** 
oionea de nn remate no paeden alterars<t 
•espues de celebrado. En caso de onalquier 
alteración, se hace preciso nn naevo remate, 
puesto que en razón de las oofldiclonss dei 
pllsijo se hacen laa ofertas.

El Ayantamiento puede conformarse bajrj 
su responsabilidad oon qoe la fianza sea á 
prora ta y oo insolidum, oomo debiera ser, 
asi oomo puede aceptar qne ei fiador no es 
someta á  la jurlsdlooion de las Autoridades 
de UayagÛ z ni renunoie ei beneficio ds 
expasion, de forma que no deba ser persc> 
guido sino (iespues del deudor; y paede hacer 
todo esto porqae nada en contrario coiitiena 
el pliego de ooadicionA<<, Paro en manera 
ilpuoa le es dable f :>;ooiüdir del docuaiento 
púoiioo que, segúo la oliüsaia C?, ha da 
celebrarse, oi podrá admitir que los fiadores 
garantiüen soiameote el pago de una men« 
sualidad de las que debe satisfacer el rema, 
tista, obligados oomo tianen que estar por 
diuba oláusala |  responder ademas de per* 
uicl')»; oirounstaeoia que al público eeaoun.« 
oió j .' referido pliego como indispensable,
—L a ouadioiones del pliego debea oumplír- 

estriot4ui'»nte: no pueden modifiaarse, b(
'ii pji'üonv mío de laa parts’i ie hacerse 
Ife-naa mjdfijaoioT ha ue oelebr«rda on 

oujv̂í renii í al qjy t»! vez oonocrr. »j 
parsonaí, qus las prlmiíivaa oondlcionta 
»li*J»r:n da la ilcitaoian.

5’, pues, ei ramatisU ha faltado i  estad 
oondioionss satableoidas sn el pliego, el 
Ayantamiento tiene neossariamente que ha< 
oer la declaración dsl abandono del remate, 
porqas «sí lo prssorlbQ cttagórioamente laj
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tinttá V60M citadt oI£obqT* 6* Alti se dfoe 
qae el se faltare á ODalqoiera de laa oondi- 

' I oionea estlpalsda?, el Ayactamiento hará la 
declaratoria de abandono del remate. No 
es, por oonsfgniente, p0t(>8tatiT0 de la Oor 
noraoion, Bino forzosamente obligatorio, el 
hacer aqaella declaratoria.

S ie u N S l CAUSA S£ NULIDAD

El Ayuntamiento tiene acordadas las 
bases y reglas á qae debe ajastarse la ezao 
clon del arbitrio y ni á los Comejolantea, ni 
^ la Administración, esté representada por el 
tfnnlolplo 6 por nn rematista, le es dtbl(>, 
por modo algano, alterarlas, ni separarse de 
IDB preoeptos.

Según la olánsala 9*, el rematista tendrá 
derecho i  eifglr el importe de loa dereoboa 
de Oonaorno, por Ion tipos de la tarifa, ate 
ni¿»dote á las regla» dictadas por este Ayan> 
tamiento j  á las bases generales acordadas 
por 1* Jonta Monioipai, de cuyos doonmen* 
tos se agrega copla al expediente.

Conforme i  la oliasala 8*, el Áynnta- 
aliento podri declarar anulado el remate, si 
il rematiota S6 extralmitaae de las reglas á 
ptehade atenerse para el cobra del impuei 
to, y M le someteri al Tribnnal oomoetente 
por exacciones ilegales, si éstas ocurrieren.

Pues bien, desde que ha tomado poseslon 
el rematista, no ha hecho otra cosa que 
extralimitarse de dichas bases y reglas que 
él considera letra muerta y ha dictado por 
s( nuevas disposiciones que ha osado preseo- 
tar ai público, llegando al extremo de deco- 
s i» r  efectos, incurriendo por ello en respon* 
iibilidtd criminal.

£ i  claro, pues, que por iofraoclon mani> 
Aeita y violenta de la cláusula 9? y con 
arreglo á la 8* debe declarar la Oorporacion 
iBuiado el remate, t  perjuioio del remttista, 

Son tantos los casos de las eztralimitacio
[ n«i gravísimas del rematista, qae para e em- 
F pío nos habremos de oontectar con a gu> 

aas que hemos heoho constar en laa protestas 
loompafiadas, levantadas ante Notario pú
blico.

\  Por la que va marcada con el número 1? 
veri V* S. I. que habiendo despachado la 
oasa mercantil de J. Túrcabells y O* para 
don Narciso Oampoi>, de Marioao, con el 
ledivlduo Joan Antonio CreRpo, una carga 
de provÍBÍon«s, bajo la guia n* 379, el cela
dor ó vigilante del tránsito se negó é firmar 
dicha guia, fundándose en que llevaba 
además 8 cajas de pasta, producto del país; 

requerido el apoderado g«neral del reica- 
ita para que admitiese y despachase la 
la con los registros legales, nada pado 

igrarse.
Con el número S presentamos otra protes. 

a de don Fraaclsco Goocalez y Lopet, qae 
ion el propio conductor y bajo la gula lú- 
ñero 378, (zpidió efectos «I referido don 
arciso Campos, de Marlcao, habiéadose 

«gado el celador & firmar non el mismo 
retexto, y sin que por el Administrador 
el impuesto se hubiera tomado determina 
on alguna para la reparación de la falta, á 
tsar del requerimiento notarial y ooosi 
[fllente protesta.
Lleva el número 3 una proteata ds los 
imerolantes de esta plaza, sefiorea ViotorI 
Oa., en raion de nn hecho análogo. Ha- 
endo despachado para el sefior don Pedro 
aau y Hulet, de Lares, ana carga de pro* 
llenes con su correspondiente guia, ha 
lo éata retornada con la firma del Alcalde 
\ aquel pueblo, pero sic la del celador, qae 
i negó, con la excusa ds que faltaba otra 
mía de persona que no supo explicar, Be- 
lerldo el Administrador de consumo, le 
!f(ó á adüsltlr la gula.
La que se proponen el rematista y sos 
{SBtes con eston abusos 6 ilegalidadea, está 

evidente. Uoa da laa reglas dictadea 
¡r este Ayuntamiento dice, en el apartado 
ferente á las guíae y tornagofas (párrafo 
), que no estando la:) tornaguías autoriza-
Ípor el Celador, será» consideradas 

especies en aqceilaa comprendidas, como 
tinadas á coneomo. De modo que el re- 
itlsta ha oteldo medio muy expedito para 
irar consumo aún á lo qae va de tránsito, 
iqne constituya esto una exacción ilegal ó 

mas que define el Código penal, la 
signa dada i  saa celadores de qae con on 
i^xto ú otro se niegaen á firmar las gulas, 
"o noa detendremos en examinar esas 
isas, qae en las protestas presentadas 
consistido, ora en la ezistonola de unas 

U Ae pastas de fideos de fábrica del pala,
Ien la firma da an vigilante eapeolal que 

sí hs establecido el rematista. £n 
nto á 1o primero, debe saber el rematista 
i, según el encabesamlento de la tarifa 
mte, que ha publicado la Alcaldía con 
na 3 de Julio, y qae an corroboracloo

E
noimoft, no satisfacen el arbitrio de con- 
)s, sino los artioulos procedentes del ex- 
>r de la isla, y por consiguiente está 
uta de él la pasta qae elabora la fábrica 
os leioree Cortada, de Puncei no tenien- 
por otra parte el rematlatA mas derecho 
«I de cerciorarse de io qua se trata de 
levar de tránsito, es exactamente lo qae 
tesa la gala, porque ei lo qn« no ha de 
tr derec he; pero nada tiene que ver ol 
sr con l(>s efectos que, sin ios requisitos 
bleoldos, te extraigan da la localidad, 
Q̂e es claro que todos ellos geráo oonsl- 

idoi de consumo y adeudaran el Itnpues- 
1% que en laa declaraolúnea qoinoenales 
] los aforos y reconoclmlentoa han de 
teoer de menea en los depósitos,
>0 cuanto á lo segando, ea claro qae el 
atista no puede exigir una nueva firma, 
Eoe que canformarse con lo que laa reglas 
«das para el oaso señalan. Ademád del 
dor, nli guo otro vigilante ó empleado 
autorizado para Intervenir y auscribir 
lulaa, ni puede, por consiguiente, exigir
la firma qae la de aquél y la del Alcal- 
ti pueblo á que van deatioadas laa espe- 
•egus se previene en el apartado titu- 
“De las guíaa y tornaguías.'’ 

tro aún cuando, en vez de pretextos 
«n verdaderas razones legales, las alega 
por los celadores y confirmadas por la 
Xnlstracion, nunca se han debido negar 
Bllos á suscribir y correr laa guíes. L »  
*a en este punto, están bien terminaoteí; 
>«rá el conductor da las cargas, dice el 

Í*fo 4? del clt&do apartada da dichas 
"B, presentar la guía al celador de so 
isito para que éste examino y verifique 
 ̂oirga correppond ere á o que la gal# 

^sij firmará al dorso sa conformidad, y 
‘c hacerlo asi, bnrá constar lo que resal- 
'■ En el párrafo 2? del apartado que 
* ío tes celadoras se repite lo mismo» 
ficÍQ, uioe, examinar las guias y verificar 
ripeóles, anotando al dorso la conformi- 
I á lo qae resoltare, dando oaenta todai> 
wrdes á la Comisión, de las cargas con 
^ ^ue transitaren, de las faltas que ec 
I observaren y demás Infraooiones 
“OuUres oportanos.
» celador, por tanto, en ningún caso debt- 

á firmar y ai nota infracciones, ei 
«R ooofotaidid, debe oooolgoarUs ai

dorso de la gala y dar parte. Aal quedan 
todua los derechos á salvo, pues oportuna
mente se ventila, ante quien corresponde, la 
procedencia ó Improcedencia de la nota del 
celador: pero de otra manera ae trata de 
privar al Comerciante del medio qae tiene 
de jastifioar que el Conductor cumplió con 
su obligación, cuyo inoumpiimiento apareja 
la pena de ser oons'deradas de oonsnmo las 
especies, que es, psreee, el punible propósito 
qae anima al rematista.

Entre otraa muchas cosas ha ooarrldo 
además, y está ocurriendo una arbitrariedad 
qae no sólo ha de acarrear al rematista 
responsabilidad gubernativa, sino también 
criminal, que le exigiremoa ante el Tribnnal 
competente* A é t̂  ̂ heoho ae reñaren las 
protestas cümeroa 4, 5 y 6.

Por ana de ellas verá V. E. I. que los 
sefiores J. Tornabells y Oa., • espaoharon 
algunos efectoa de loa qae en su almacén 
tienen destinados al oonsamo, para loa se
fiorea Ifizarry y Ca., y Tornabella y Oa., 
smboa del comercio de esta cindad, y fueron 
detenidos por un celador, valiéndose de dos 
guardias munlcipalea, y oonducidoa á la 
Administración de consumo, en donde se 
encuentraa confiscados los efectos— Por la 
otra se comprueba qae la nasa d» M. Badre- 
na y Oa, vendió á don Jesús Rodríguez y 
Santo« ana caarterola de vino que le remitió 
con el carretero Pedro Cardona y foé éste 
detenido por an celador de conaumos qa« 
condajo la barrica al almacén de la AdmI- 
oistraclon, á pesar de las reconvenciones y 
protestas hechas.—Ds la tercera se despren
de qae igaal arbitrariedad y expoliación ha 
cometido el rematista con v*rios efectos de 
oonsamo qae los sefiorea Victori y Oa., 
enviaron al vecino de esta ciudad, don Ig
nacio Avüllanet, con el carretero Celestino 
Artiles. El celador ae apoderó á la faena 
de esos efectoa y ae los llevó conxigo.

Cien hechos como estos ae repiten cons
tantemente en naestraa calles, con grande 
escándalo del vecindario, por la cohorte de 
agentes que ha lanzado por todas partes el 
rematista, y ya no nos qufeda más sino, 
llenos de Indignacijn, exclamar con el rey 
de loa oradorea latinosi “¿En qt>é país 
vIvimoB^  ̂ {Eitamos en Calabriad en Sierra- 
Morena, afiadimos nosotros, ó en pala ol- 
vilizido, que se rlg« por leyes escMtas y i  
r<uye frente hay autorldadea encargadas de 
aplioKrlar? Pero desgraciadamente la fner- 
za tlit)lioa, la qae debe velar por el orden 
cuyo nombre lleva el loatitoto, la qae debe 
garantizar la propiedad de los ciudadanos, 
es la que protege y apoya al expoliador, 
la que hace cumplir á la fuerza saa absordos 
atropellos.

El artíoulo 10 de la Constitución de la 
Monarqola, qae rige en eata isla deade 1881, 
garantiza la propiedad de todos los dudada* 
nos, ordenando qae nadie puede ser privado 
de ella amo por Autoridad competente y por 
caosa de atilida'i públloa, piévia la corres
pondiente indemnización, y prohíbe en abso- 
lato ia pena de oonfiscaclon. El Oódlgo 
penal presta eu sanoion á ^̂ e precepto fon 
damenta!; y sin embargo, htioe ya tíiaa que 
el rematista está perturbando á todo el 
Comercio de eata plaza en la posesion de sas 
hisnes, deoomiaindolua ó cocfljicándoloa me
diante violenoia y contra la voluntad de ana 
dueños.

En apoyo de eatoa escandalosos y crimina* 
les atrepelles, no puede citar el rematista, 
no y* una Ley del Beino, sino ana de laa 
bases ó reglas, eiqaiera, de las que rigen el 
arbitrio de Conaumos.»En efeotoj las golas 

tornaguías ae han establecido solamente 
para jastifioar el tránsito y con él la exención 
del pago de Consumes en esta localliad, por 
pasar á otra. Ninguna de la reglas auto» 
riza al rematista para exigir gulas interiores 

de Consumo) el trifioo dentro de la 
poblaoion ea completamente libre; y aunque 
talea dlaposioiones existieran sólo tendría 
derecho el rematista á denunciar laa infrac
ciones que notara, pero nunca á hacerse 
justicia por su mano, apoderándose por la 
faena de lo que no le pertenece.

La base 5* no aatoriza al rematista para 
laa exigencia» y violencias que está ejercien
do. Por ella se manda abrir á oada Intere 
aado nna oaenta para laa eapeoiea qae in
troduzca y extraiga del depósito, haciéadose 
diiitlnoion en estas caentaa de las especies 
qae paaan al oonsnmo y de laa qae »aqaen 
oon destino á otro pueblo, ptévias las forma
lidades prevenidas. Puro para esto no nece
sita el rematista asaltar por las callea las 
espeoles qae saoan los comerciantea, no de 
los depóültoe, sino de aaa almacenes de de- 
taliea, en donde ae encuentran ya libres de 
toda traba, por haber satisfecho el Impaeato. 
Lo primero, porque no está autorizado para 
obrar así por ul&gaüa de las bases, ui por 
laa reglas qne como desarrollo y oomplemen 
to de aquellas ha dictado la Corporaolon, 
refiriéndose además esa base al depósito mu
nicipal ó general, no á loa domédtlooa, que 
tienen saa reglas especialest Lo segundo, 
icrqne oonatltuye una exaoolon Ilegal el 
doble cobro de los derechos sobre obob mla> 
mes artíoalosi y por último, porque eaaa 
miemaa reglas han previsto ya y preaorito 
como debe llevarse esa cnenta y onalea son 
las únicas formalldadeo que para ella pueden 
exigirse. El párrafo 61 de loa depónltos 
doméntlcoe deolaiat “que la admlnistraolon 
llevará nna oaenta á oada depóeitoi las

las
que ae renere nn 

párrafo qae le antecede; y laa de data por 
laa tornaguíiB debidamente registradas y 
por los pagos hechos por declaraciones de 
Conanmo. La liqaldtcton de laa cuentas ae 
pcaotioará qulnoenalmeate, dando, para 
mayor exactitud y conformidad, oada intere 

clon detallada y firmada de las 
espeoieí gravadas qae datante el tiempo 
indicado hubieren declarado á oonsomo, ó de 
tránsito y de las qae quedaren en almacéa.

El impuesto de Consamoa no es nusvo en 
esta oiudad, Haoe más de veinte afioa qae 
está estabiejldo y diferentes medios ae han 
empleado para bu cobrct el concierto partí 
ouUr, la administración muninipal, lo» 
arriendos. Aunqne per la aataraleaa de eeta 
contribución no han dejado de ocurrir difi 
"Ultadea, nunca, empero, ae han cometido 
los excesos con qae ee ha inaugorado en es
te año eooiómloo. Los arrendatarios ante, 
flores, la Muniolpalidad, cuando a su curgo 
ba estado la administraolon, se bsa oonfor 
mado con Ita bases y reglas establecidas y 
ntda ae han atrevidi á legislar per si. Pero 
el actual rematista quiere crear una espeoiai 
Icgidlaolon á sa plaoer; y en sa ceguedad 
ha promulgado por Impresos, que han circu
lado por la ciudad, esas nnevaa dlsposlnlo- 
n<8. A00mpaB»m38,0Dm0|praeba, uno da el o 
n que aparece un banau ó decreto, üuya

laovaiM vaaiie vtavajwv i | i i
partidas de cargo estarán Jostifloadaa por 
declaraciones ó facturas á que ae refiere

■jeüaüioD y cumplimiento p r sí quiere im 
poQ̂ r, separaoduse complbtameutu d« laa 
DaP6s y <le laa reglas,

Por consiguiente, al dictar diapcai 
clones por laa cuales detienen las cargas qae 
deben trMiltar libremeote poir | |  ppbltoios,

bajo el pretexto de la base 5* oaando debe 
llmltnrse á lo que se preâ :ribe en laa reglas 
respecto á loa depósitoa domésticos, es ola 
ro qae el rematista se ha estrt'Imitado gra 
venta*

Si ae quiere ver mas patente esa extrali. 
mitaoion, léanse laz facultades que condenen 
laa reglaa á ios Celadoree: Examinar laa 
gulas, dar cnenta de laa cnrgts que con ellaa 
transiten y de laa InfraccioijeB y fnitas qae 
en ellas observaren, acompañar ó hacer 
acompañar hasta la poblaoion á loa intro- 
iuctorea de especies tarifadas, recogiendo 
las deoiaraoiones de «iepóiitos de ios Com- r 
oiantes que de ellas ae hicieren oargo. Estas, 
exclusivamente, son las faucitides de loa 
Oeladores; el rematista carece de autoridad 
para concederle ninguna míf>;—y cooio ae 
vé, ni remotamente ae lea acuerda el derecho 
de detener las sargaa, transiten con gula ó 
sin ella.—Y  para máa claridad, note la Cor- 
poracion cómo dicen las reglaa; qae loa Ob- 
ladoreB deberán dar cuenta de laa cargas goe 
transiten oon guia, lo onal quiere decir de 
modo bien patente, qae nada tienen qae ver 
con las qae ain diuha guia tranaiten, por ir 
deatínadaa al Conanmo como lo declara el 
Comerciante en la liquidación qaiDoenai, 
sopeña de incurrir en reaponsabllidad por 
defraudación.

Utra extrallmitacion acuaa ta protesta que 
ae preseota oon el número 7*. Se devolvle 
ron de Sabana Grande á los aefiorea López 
González y Oa., algnnaa provisionea que 
oonstltaian parte de mayor cantidad qae 
para aquel pueblo hablan despachado y el 
Celador del tránsito ae apodero de ellaa y las 
llevó al depósito de la Administración, en 
donde se encoentran, ain que haya eido po
sible obtener sa devolacion.

En este punto tas reglas do pueden estar 
mas claras. Segan la última de eataa, lo 
qae ha debido hacer el celador ea acompa 
ñar, ó hacer acompañar al carretero Intro
ductor de eaaa espeoiea haata la poblaclon, 
para recoger en caía de loa Befiore» López 
González y Ca., á calenes iban destinadas, 
la correapofidiente declaraoion de depósito. 
El oaso eatá prevlato, y resuelto de un modo 
terminante; pero apesar de todo, el rematista 
y sus hombrea ee obstinan en violar lo pre
ceptuado para anstltalrlo con actoa de arbi 
trarledad y (lespo)u, oumo el que ha dado 
márgen á la protesta.

Oonatltnye además dn abaso y extralimi- 
tacion de carácter gt̂ ave la creación de 
ciertos empleadoa q e, bajo el nombre de 
vigilantes, deKen firmar laa galas y laa fac
turas de intrcdaoclon, "egao deoreto de* 
remttiata pablioedo oon fecha 8 y del cutí 
acompafiamoa un ej^mpUr. Ninguna de U') 
prescripolonea que rigen en eata materia y á 
qae todos tenemos obU ación de ajastarnos 
y el derecho de acogernos, autoriza eeta 
noevi traba é intervenulon que quiere Impo
ner el rematista. Las declaraolones de 
tránsito, ó depósito, respecto de las Intro- 
dnocioQea que por la vía marítima ê hacen, 
no tienen que ser visadas por vigilante al
gano. La B<>al Adasna es bastacie garantía 
de esas Introducciones y nada de lo leyt’̂ U jo 
oonsiecte la Intromisión du sernt-jinte Visia. 
En cuando á laa goíaa, las reglad dictadae 
por V> S. L tienen ea apartado qne se re
fiere á ellas y allí se encuentran los requisi
tos que deben llenar, a’n que sea exij îble 
ningún otro qae no esté alíí t^ormlnantemen. 
te conaignado. Expedida competentemente 
la gaia, aolo el celador del tránsito tieue 
derecho á Inspeccionar la carga y á su 
retorno, la firma del Alcalde del pueblo del 
destino, completa todas laa cirounetancia? 
Xigidaa. Es paes, como dijimos, ana (X- 

tralimitaoion, la introdacolon de esos vigi
lantes y las (Xigenoiaa de bus firmas en los 
docamentoa referidos.

No queremos concluir sin llamar la aten
ción de la Oorporacion aobre una circonstan- 
cia, al parecer inocente, pero que en el 
londonoloea tanto y paede tener su iro 
portañola en la cnestlon de nalidad que 
estamos BOBtenlendo.

El párrafo 3** “De las gulae*̂  deol* el ato 
pasado y dice desde qae laa bases y reglas 
Be redactarooi “La gala será despachada 
)or duplicado, á pedlnento It En la hoja 
aelta publicada por la Aioaldia eate año s« 

dicíi “La gnla (de tránsltr-) será despacha
da, á ’' En el original del expediente de 
remate el postizo “do tránsito" aparece entre 
líneas. Icdudablementa ese aditamento ae 
ha pueato con intenoiont por ejemplo, para 
hacer ver qne aal como hay gulas de tránsito, 
laa hay tamblaa de Conautoo ó interiores; y 
ustifioar aai, aunque débilmente, loa abuaoa 

( ue en eate punto eatá cometiendo el rema» 
tiata. E3 olaro qae el Ayuntamiento no ha 
autorizado esa adición qae por otra parte no 
está «alvada si final del dooamento, porque, 
ai lo hubiera querido hacer, se hubiera uon- 
ig3ado la modificación en el acuerdo qae 

obra por cabeza del expediente.
En caanto á nosotros toca, debemoa hacer 

presente, qae esa afiadtdura no tiene la 
Tiücendenola que seguramente ha querido 
arle BB aator, para perjudicar al Comercio; 

porque a lo aamo, constttaye una redundan» 
cia al hablar de galas de trlosito, oaando 
lólo de eata clase ae eattbleoen en las reglaa, 
ain que haya el menor fundamento para 
suponer, como anteriormente hemos demos
trado, ia eZistenoia legal de otra clase de 
goiaa.

T tenga ó no tenga efíoaola esa modifica 
clcD, el dilema ea Irresiatible y siempre 
favorece nneatra oaasa. 0  se suprime eaa 
eXpreaion del mal pegado parche, Ó ae íoa- 
ttuae por el Ayuntamiento. En el primer 
oaso, ni eaa tabla de salvación encontrará el 
rematista en el naufragio de aus pretensiones 
de guiaa Interiores  ̂en el segundo, el impuea- 
to no puede regir ain la aprobaolon Real, 
)oedto que fX.ate uaa modifioaclon respecto 
del año anterior.

El artículo 139 de la Ley Municipal deter
mina que el eupedlente para el eatableol- 
miento del arbitrio, consumoa ae remitirá 
al Gobierno para que oyendo á la Dipata- 
cion y al Consejo de AdministraciOB, lo 
eleve con su informe al Ministro de Ultramar, 
para la resoloclon que corresponda. Por 
Rtai Orden de 26 de Agosto del año pasado 
publiuada en la Oaceta de 27 de Gotubre ee 
aclaró que no es menester solicitar auaal- 
mente \t rontlnDacjon del impuesto de oon- 
samoB, siempre qa» ten^a lagar sin Inte
rrupción ni modificación alguna.

Asi, pues, el se establece alguna modifi- 
caoion, será preciao obtener la Beal aproba
ción y entonces ni puede cobrarse, ni puede 
en consecuencia rematarse el cobro del 
arbitrio de conaumos.

Por todo lo ‘«¡puesto, y á reaerva de ntlll- 
zar en la vía correspondiente las acciones 
criminales qne noa oompetom

A V. S. !• acudimos napllcándole ee 
alrvai

1? Deoláfer abandoeado el remate por no 
haberse presentado 8Í testimonio de la fianza 
ni haberae consignado en ella la obligaoion 
de ios fladpres de pa|ar perjaipioit

2̂  Dsclafar, además, anulado el remate, 
por laa muchaa ea;tralimitaflioo*‘8 en qne ba 
Incurrido el rematista respecto de laa reglaa 
á que ha de atenerse, î egun lot preceptos de 
laa oláuBulas S* y 9* del pii<ígo de oondi* 
clones.

3? Mandar que ae devuelvan á ana dueños 
los efectos de que han sido deapojadoa va
liéndose para ello si fuere mHnester, de la 
misma guardia qae ió á los deapujoa.

Es jaatlola que pedimoa.
MayagÜ^z, 12 de Jallo de 1889.

A . Badrenay Ca.—7. Tornábells y Ca.— 
Victori y Ca—Lope* Qoneales y Va— Is. 
muri Hermanos—Félix Infanson y Ca—  
Fernanoee g Ca —M M. bojo —CfuiUermo 
Eormar.—Moral Gotwote» p Ca.—Antonio 
Qomtla'

L A “G A C E T A ”

DBL DIA 30

Gobierno General — Negociado de 
Agricultura eío.—Concediendo privile
gios de invención.

Negociado 1?—̂Aceptando la renuncia 
de su cargo, presentada por don Pedro 
José de Olagu bel, Alcalde de Mayagüez.

Áudieneia fcrritoriaí—Convocatoria 
de aspirantes, para ocupar ínterinamen 
te, una pia¿a de Procurador y  otra de 
Escribano, vacantes en el Juzgado de If 
Instancia de Vega-baja.

N O T I C I A S

Hoy 81, han tenido lugar, en el Ce 
menterio y  en el Convento de Monjas 
Carmelitaa, solemnes honras fúnebres por 
el eterno descanso del qne fué Goberna 
dor general de Puerto Rico, Excmo. 
sefior don Miguel de la Vega Inclán, 

Numerosa concurrencia ha asistido á 
dichos actos.

Ha marchado con dirección i  Maya 
güez, nuestro estimado amigo y conse 
cuente correligionario, don J. O Abril 
que se encontraba en esta Capitvl, hacía 
ya algunos dias.

Repetimos á tan apreciable amigo 
nuestra despedida

También ha partido para 
amigo don Juan de Andino, 

Deseárnosle f¿liz viaje.

Fonce el

El juéves 1? de Agosto dî rá principio 
en la Capilla de la V. O T. el Jubileo 
de la Porciúncula, terminando á las tres 
ds la tarde del dia siguiente.

Después de lucidos exámenes ante la 
Beal Subdelegacion de Farmacia, ha 
obtenido el t tulo de Ledo, en la Fa 
cuitad, el estudioso jóven don Pablo Pont 
Vizquez.

Enviárnosle nuestra más cumplida en* 
horabuena.

De La Integridad t

“La AdmlnlatraoioD de Correos de San- 
turce, hN sido trasladada al sitio que media 
entre el primera y aegundo kilómetro y 
como el barrio consta onatro, tesemos 
que loa que viven en el 3* y 4? están al pelo, 
revfntindore para llevar b? eorrespcodenola 
al buzón. Vea el señor Adminlatrador Ge
neral de ComaDioaoloces lo qae hay aobre el 
particular."

Han terminado ya los exámenes en la 
Academia preparatoria de Infantería ha 
biendo obtenido plaza, para poder ingre 
sar en la Academia General de Toledo, 
los jóvenei Albert y Molinas.

En un periddico Inglés encontramos 
lo siguiente:

<‘Belna grande agitación ea el barrio de 
Wbitechapel, ai Eate de Lóodres, por haber 
«ido encontrado el cadáver de otra majer 
destripada.

El otímen se atribuye al misterioao asesino 
“Jaan el destrlpador."

Laa pesqalaas heohaa por la policía no 
han dado hasta ahora resaltado alguno.^

Promete ser muy concurrido el certá- 
men de la belleza internacional que se 
verificará en París en Setiembre pró
ximo.

Se sabe que aspirarán á los premios 
mujeres de casi todos los países de Eu
ropa y América.

Las interesadas deberán exhibirse en 
público varios dias antes de que el jura
do pronuncie su veredicto.

Con motivo de este certámen original, 
se verificarán brillantes fiestas

Madrid hallamos

D I R E C T O R I O

Gerecedo S e r n o s  & Cu
DaefioB del 

miento

SAN FBANCISCO, 64
antigao y fwteditado estables

El Colmado
Importadores de todas olaaes de oonserraa 

Uoorea y vinos naoionales j  extranjeros, etc, 
etc. ünioos agentes en esta Capital de los al- 
aloolados y Barnea.

Ventas al por major y detall.

ALMACEN
DE

TETÜAN N?SebasÉi C o l
Alt AKTiauo aoixii oai. “UifiTusso.

 ̂ Depdelto de «eijros maioa Lug delaCfbriea 
dantoroe.

vkhtíls a i rox katob.

José T. Síl?a
Casa da giros y oomisioaes. Agentas de la 

OompaKla generalTraaatiantioa fraioeaa del» 
Marqnés de Campo, de OompaBiaa de 8« 

oontra inoesdios, de loa Brea. Cali & Co
del
gnioa oontra inoesiuos, de loa Brea. Oatl & Co 
de París y general para la iala de Pnerw-Bico 
de 1» Banae Trasatiauti^ne de París.

TISKB ADSKAB OASA XK AOrADHiLA

Lvifig  Mki
CASA DE aiBOS T COMISIONES.

Decdsito de Meroanoius Seoas.
Fábrica de lilooren al Yapor.
Agente de;
La Empraaa de y ^ r e s  Correos de las Anti' 

lias de Sobrmosde Herrera, Habana.
Boyal Hall Steam Paoket C?,Loadon
Marine lasnranoe C9, Lim, London.
^£^°§ktí^% '̂1uró{u!ll!l(«'’liunuranoe 

London
Lloyd Andaln*, Cadia.
Sangerhanser Aotien MasobinenÍAbrlk & 

sengieaserei.
Sangerhavsen, Alemania.

(FArioa de maqomaria de elaboTaoit>n, de 
asdoar.)

Anglo Coninental [late Ohlendorff’s]
OoanoTWorks Londeu.

O»

El

? e i i í io  L i a  r  Soliriüo
JX )B IA U ÍZA  U  7 S.

Importa diieotamente de todas prooedenoiai 
arttoolos eaoojidos para oomor y beber. Especia* 
lidad en Tinos de p&sto y generosoa. Snrtido 
constante de oonser-ras alimontioiai, Uooiesy 
AOaite, etn. eto.

ventiMi al p o r m »vor v  al dAt»lV

H  l  OoiM ioz,
F aejíacbütico— Comercio 37.

S . A ^  o  S U M A I S -  [P u e r to -B ic o ]

Completo snrUdo de drogas, prodnotos qol- * 
miaos y farmacéatioos; espeoialidodes naoionales T
y extranjeras.

MUEBLES
DE SUCEÉORtS

DE Q. MASJÜAN &  COI\^PAÑIA

Sai FraDeiáeo —,Pueito-R!co).

Ponemos en conocimiento de nuestros 
numerosos favorecedores y  en el del 
público en general, que por los il t oíos 
vapores que han entíado en pL: tu, 
hemos recibido un c mpleto y  mnv 
elegante surtido de M U tB L E S , p. .x- 
dentes de las mas acreditadas f bricns de 
Europa, que en blegaítcia, fiO tli z  Y 
BABaTUBA no tieae rival.

Llamamos la del público para que 
tenga especial cuidado en les engat os 
con las falsifioaoiones de las sillerías 
bejuco. OJO ?olo son legi
timas las fabricad s por los Señoras 

Jdjcoho Joaef Kouh de cuya f  brica 
somos los únicos Agentes para toda ia 
Isla y  remitir*‘mos gratis catalogos de 
ellas a todos los residentes fuera de la 
Capital, que los soliciten.

Las sillerías bejuco fals^Jlmda», al 
poco tiempo se deterioran, r. jándose 
toda la madera y  el comprador gabta su 
dinero sin provecho. Para evit-<r falsifi
caciones, cada pieza de sillería fabricada 
por los señores tS T J  J  Khin, Üeva el 
sello de la f brica ; y  las espigas, en yez 
de ser de maderas como enr.p'psn las 
demas i bricas, son todas de 
ERO  P A T ü N T i^ ^  lo que ü Huye a 
su duración y  la grau lacilidad ( e moiitar- 
las y  desmontarlas por cua quier persora.

Coa las sillerías, fabricadas por los
I ^  ^  /\KtPnrtT<*Íc «**%
I mobiliario elegante, muy sólido y mas 
) barato que los de las demas f bricas.

llVenta a plazos y  a precios equita
tivos I

^  GARANTIZAMOS SU DUBACION.

Desconfiad de las sillerías que no 
llevan el nombre del fabricante. Por 
muy baratas que las vendas resultan 
caras porque se apoli lan y  se raja la 
madera. N o compréis sin ver antes las 
de los señores

___________ JACOB JOSF.F Y  EOSM

í

¡ Fortaleza 73 PliáP.lDA Broto

Llena tcbo^ para uiveleo, o jo : car* 
j pioterop, albañiles, MacBtros iIp Obr«B, 

Agrimensoree, Arqaitoctoe, é  Ingenie' 
ro8.

Compone Rparatxis ToDoctífiroa. ncra 
A 8 T E 0 N 0 M I A  y M ETEOEOLO- 
G IA .

Haoe instalaciones E  éctrio»^. 
_______________________________n» 15 D(

A  N  U  N  C i  O S

L n i É U T I I a l
PROFJfiSOR DE IN G IÉ3 Y FBANCÉ3

Dará oíase de ambos idiomas en sa 
casa pariion'ar (Cristo 9) y a domicilio 
á precios oonvenoionaiea. 12—1

ANUNCIO
Se desean colocar lyiIL PESOS en 

primera hipoteoa sobre fiooa de esta 
Capital, ó se compra nna oasa de ma
terial de mil ó mil qoinientos peeos de 
valor.

Informarán Fortaleea n? 67, alto$. 
1 2 -4

PORTLii
eü i» E i.io a

MARCA AbCANIA
Se detalla a $4 barril de 180 k .os 

eo el aloDscen

MULLENH FF &  K R B ' R
lU lflliT O  E iro .

tLCOHOLAD
AROMATICO DESANTAáNA

PABA BL TOOAUOB T  EL BAfíO

£n El Liberai de 
la siguiente noticia :

•‘Ha fallecido el aeÜ9r don Jacé Diz 
Romero, fiscal cesante de la Aodienola de 
Paerto-Rlco j  hermano de nnestro qaerido 
amigo partlnaiar don Pedro Dis Romero, 
ministro del l'ribanal de Onentas,

Reciba naestro pésame la respetable fa
milia del finado. '̂

La irregularidad de las ¿pocas mens 
truales, su color blancuzco en vez de un 
hermoso tono rosado, laa pérdidas blan
cas que á menudo causan a las mujeres, 
los calambres de estómago, las palpita
ciones, la palidéz del rostro y  todos los 
tejidos, que se notan en la pubbertad, no 
tiene m s cauM en general que la dimi 
Ducion del hierro en la sangre; siendo 
el hierro lo que constituye su riqueza, 
la actividad nutritiva de todo el organis 
mo, el ferruginoso m is activo es ei que 
por su forma l'quida se presta con mSs 
facilidad 6 la absorcion, y  t *1 es el H ie
rro de Leras, verdadero hierro natural 
cuyo éxito se mantiene siempre mientras 
tonto ot 08 ferruginosos han dejado de 
ser recetados tan luftgó se han observado

nulos 6 iñ«ácfte«s «fectos«

Tópico exoplente de agradable fxríatne y 
efloaolsimo para *oda ciaee de rulor*̂ 8 rv a- 
mátioos y de estropeo, qoemadnrae picr.das 
de ioseotos, oootaslonex, eto.

Be detalla en la T«,BESITa, 'F Upe 
Heoht) oalíe de la Fortaleza, lúiuero 38, eo 
medias botelíae, ft 60 cectavo?.

La M utualidad
SOCIEDAD DE 8EGUÍ10S MUTUOS

PONCE (PUERTO-RICO)

O j^ íF I T  S O O x Z X j S 5 0 < 0 0 - 0 0 0

PRESILKNTE, ERMELINDO SALAZAB. 

VICE-PRBSIDENTE, ARI8TIDE3 OHaVIER.

SECRETARIO, EDUARDO ASENSIO.

TESORERO F. PARRA

Esta SOCIEDAD, ba9a<4a <n extriotoa prinoiploa de eqn*d<»'1 y «ron tm*a
expide pól'ias desde I.OOO f 5 .0 0 0  í  un ^osto MUCÜO MFNOR D -í I.A  

D qne tienen e^tableoi lo o mpa^ias extranjeras.
Todos lo» beppflolos de la SOOIKD^D, aon repartibles Íntegros entre los aeeiQriJos 

coma dividisndo EFECTIVO oada oinco aB?s de venoinúento de saa póliza?.

ACCIONISTAS
PONCE

Dan Ermellcdo Salaaar,
“ Franolaoo Parra.
“ Psdro Salajarí 
“ Oárlos Armstrongí 

Dofla Luisa Soback.
•* Aríatldes Chas''»!',
“ Goillermo Soback, 

S:ee. E. Oort^Ht & Oo.
Don Rafael Toro Gandía^

“ Batael León,
A dCodío Pares Gaerra, 

Don Rafael OoHazo.
(i M w í 9 WsUeiiki9sp¡

Don Antonio Mayoral.

SAN JUAN.

Fidel Gtiillermety. 
Joté Asenolo SobmIJt.

YAUOO.

Alejandro Bartoloroel,

MAYAGUEZ 
SaWadur S >aa 
Carlos J. Mmagi^Sf 
í ’fütrit'O Oat ĵl,

f i  

,Í ,

I I

■p ;i 
'É "

Ayuntamiento de Madrid



E l  CLAMOR DEL PAIS

CofflDai U l r a s a tÜ Q tk a

U»

VAPORES CORREOS FRANCESES

uINBA HAVBE—BORDBADX-HAITI

ffftVrOaaa* mmmm
St. N azaire.....
Bardtos....... .
Lisboa.. . . . . . . . .
M adera...... .■
4s int-Thomai .. 
oan JaanP. B... 
U ayagBek......
Pono«.................
Santo Domingo 
^aeito-PlaU . . .  
Cabo-Haitiano.. 
?ortr»u-Prinoe,.

6
8

13
1
37
37
38
39
vo
1“
3

i 6

5 
7 
10 
13 

i  8
37
38
38
39 
»o
3 
8
4

Jaam el.....»~<- 
port-an-Pñnoe.. 
Cabo-Haitiano.. 
»uerto-Plata- — 
Santo Domingo.
Ponoe............. ..
SlayagDie»..........
San JoanP. B -  
Salnt-Tbomaa . .  
liad«Ta. . . . . .  .•
liiAboa*...M ...
B n rd o o i....~ ~  
Bt. NasalM...^ 
Harr®.........

• • 6
7 U
16 16
17 17
18 19
30 30
3 31
31 •33
33 33
4 4
8 7

10 11
13 13
14 . .

4 U ida 7  á la Tn*lt« ooneot» «n Bt. Thomai oon
8l Tapor déla linea de Marsella-Colon, qne toca
en 108 paertos de Barcelona, Biilaga y « n erm .

Ademtfa de laa antigoat lineaa noalaii ?  ?* 
inalmente i  eeta Isla ano de loi rapoiM d* u  
Tompaflia ea solioitod da fletei.

pa sa ses  TBABATLAUrnOOB

j

Para
H am ... 
Bordeoe. 
ManwU» 

St.Nazaire [ 
Hadeia... ‘ 
LUboa....J

900

fmoof

3‘ dil*

fnnoo*

800

StblfUlU

Blasco*.

760 800

.FASAQES nSTBBOOIiOmALSB

P úa San Thdmaa.i. 
Para Blayagnez.. . . . . .
b'ara Ponoe . . . . . . . .  ..
Para Santu Domingo.. 
Para Puerto-Plata....
Para üabo Haitiano... 
?ata Port-an-Prinoe.. 
?araJaomel,..M - . . . .

Cíiin.
íriaoo».

60
60
76

135
160
180
3oO
360

mnoot. TtMMOl

35 15
30 10
80 30
70 86
78 40
76 40

100
130

60
86

 ̂ ( En If de Kcanooa i3b 
Pa$»9u oñc^UtS 3» 3»̂ ___ Franooi 400

para Afpaffa i ga ¿i* i * ___bvihiaa* «y*

Loigaetoide pennanenoia en loi pnnioi de 
liaiboido loapor oaenta da lot pasajozoii

« • iB U itn i .

La Oompaflla, como m t4  ea la tarife de paa 
cof. hft06 nna importsuitlflliBS T6diiooioA á los 
«eQorea empleado* y ofloialee del ejército de eiia 
•la, y SM ¿uniliaa,

£1 Talor de a« monedai extrangeras eer< lija
do por la Agencia, de manera ane la Oompafiia 
leofba siempre el montante de loe paiagei v 
letea en iranoos, ó en equlTalente en monM> 
corriente al tipo que rija en la plaaa al expedir

Esta Agencia expide paaagea de 1 ^  y m wta 
•n loe riagei inUroolonUtUt, Tálidoe por tre* 
ineBdi, oon nn IS p$ de rebaja ; y en loe 
Matiooi, T<lldoa por un a&o, oon un 26 p g  de 
rebaja.  ̂ ,

A toda familia ouyo paaaga oxmpute el mon
tante de 4 paaagee de cimara, M le oonoederA 
ana rebaja de lo p g . ,  ^

OoA miem» ponona ó no puodt t6iior
dereahoálaTeíAlae doeoonoeelonei tfntee ee 
flaladai.

Los ntnoe menoree de Safioe irto  grfttla de 
8 4k 8 anoB pagaran U 4f parte de paaage t de t 
i  13 afioe ia mitad; y de 13 oumpUdos en add 
lante MtiaCarán paaage entero. Cuando nn» 
familia tenga yarioe mAoa menoree de 8 aío», 
iolo ana ira gratii, loe demae pagarán un cuarta 
d« paiage.

r m « u  cKiMM.  ̂ ,
Loi preeioe para loe criadoe oon dertino 

Bordeoa j  HaTze, lerin de froi. 600.

f f i i i n i .
Lm  eonofllmlentos de carga deben H t pieMU 

tadoi em xa Agenoiaoon la debida antelación: 
ao admitUadote lo« qp* teaigaa lelloe «a lugar 
deflmuM.

Para M a  elaat a* informe*, dlrigUee al 
Acrata ^ ao lp a l, JOtM X. « « F ií-T a tú a n ,
Gilaiew 1». ________________

C A P I T A N  G A R R O

NUEVA RUTA DESDE V DE ABRI L DE 1 8 8 8

m í : j e :

PUBBTOS.

lima ih fUMMFK MOltS
HSTBH

rrnFOOL. rvuTo-BxcHi t  s io io o ia s e a

Taports d« esta Empreia destinados 
«ioho servicio son los siguientes t 
8ait J  uak, Oapitan, Iiagalrr*.;
POiBTO KlQTJuro, “  Olrion. 
Amoibo, Oarate.
Bosn;QUlir| ** Mendlaldus
Ma ta su i*. “ Outlérrei.

Oespaobandose ano el 36 de oada mes, 
veces oon escala en Santander.
Para otros pormenores dlrijlrse á los Sres. 

White, Forman & Oo., de Liverpool, So 
brinos d« Biqaiaga, San Juan Pnerto-kloo, 

■M=-' i ' v-a
io JUU$ desde puerUH áéitiaé*  

Puerto-Sioo d Europa por ¡oiV<woríi 
¿h hUnea Wbiíe Forman éOo.

4726 por tonelada 
6726 neta entrega' 
6726 da, oon tras 
3726 bordo en Li- 
4226 I verpool̂

Para Xióadr««i 
Jaoao en sacos ■ •••••« 4?26 1 
ü»fé „ „ . . . ^  4726
Uaoao „ barriles....... 6726
Oafé „  „  . . .
(iaajracao............
Üaoba.....««••« >.aa «<>1» i 
4súoar en sacos....M 452 3

Para Iiirarpool.
5] menos por tonelada lae los tipos men'' 

clonados arriba y 
lOi menos por tonelada por asfioar en 

saooB.
Para Han«i aanhuf* jr Braam

(Jñfé. . . . . .  . » I
Üaoao.. . . . . . . . . . .
Oera.
Ma leras. . . . . . .
Ta^aoo....................

fiO

)con treeburdo 
70 J en Lfvorpool

illi
DBL

Br. f i l l i ia r  Scliw¿Ii3
L E I P Z I G  ( R E M A N I A )

M  mayor e»ta¥eoimiento hmeopátíoo 
del Ohbo.

Frmiado en Hete exposiciones.

pedidos segan oatálogos y 
pre(’o« rorríentes qne íaoiiitará.

El U gtneral para JPuerío JBico

C aries B  M fU s .

fu itU íjn r iK tf’Mn

San JaaD .
Arecibo.... 
Aenadilla. 
Mftyagüez... 
PoDoe.^....^,
Arroyo...
H nm aoao.....___ _
Nagnabo................. .
Fajardo.........
San J n a n . . . . ........... ..

• ■ • • • • « ■ • ■ ■ a

LLEGADAS.

Hnra».

3
3
3
4
5
5
6 
6 
6

10 m. 
1 t. 
6 t. 
2  t
12 m.
4 t.
6 t.
6 m.

11 n

SALIDAS.

Diae. Horas.

3
3
3
4
5 
5
5
6 
6

6 m. 
lOé
4 t.
8  m. 
8 m. 
1  t. 
4 i  t  
4 m.
7 m.

P B E O I O S .

limera Segunda Tercera

•  •

7
• • ■ •

4.50
•  •  •  •

2
8 6.50 3

10 6.50 4
13 9 5
18 13 6
2 2 15 7.60
23 16 8
25 18 9
28 2 0 10

VAPORES CORREOS ESPAROIES

DE LA COMPAÑIA TKASATLANTIOA

AMTKB

de A ntonio l.opez A Co.

Servieio para Puerto-Sioog la HábatM

SALIDAS.-De Barcelona loa días M t  36 de ca
da mea, De Valencia el 6. De Málaga el 7 y 31 
De Cidis el 1 ^  80. De Santander el >6. De 
la Oomfia el 31.

Be expenden billetes directos para Mayague». 
Pon6e, Santiago de Cuba. Oibora, NneTÍtas, Sa
banilla y Colon, oon traebordo en Puerto-Bíoo 6 
Habana.

YIAJX DIBEOTO DESDE PDXBTO-BIOO 

" A SANTAHDEB

San Juan.,..
F a ja rd o ..........
Nagnabo.... 
Hamaoao 
Arroyo . . . . .  
Ponce.....H. 
Mayajetiez... 
AgnadUla...,
Areoibo........
San Joan....

• • • • • •

• • 16 6 m. ■  • • • • ■ • • • •

16 10 m. 16 10* 6 4 2
16 1 t. 16 l i  t. 8 5.25 2.S0
16 2 t. 16 3 t. 9 6 3
16 7 t 17 8 m. 10 6.50 4
17 12 m. 17 12 n. 13 9 5
18 7 m. 18 1 t. 18 14 7
18 3 t. 19 2 m. 22 16 8
19 6 m 19 8 m. 24 17 9
19 12 m. - - *.« •  • 28 20 10

k :;

0->0 a.« • • M • «
Fajardo-----...-----
VieqnPB........
Nagnabo......... ..
Hnmacao .
Arroyo . . . . . . . . . .
Ponce------- -- -------
Mayagtiea.
Aguadilla
Areclbo......... . . .
San Jnan .....^^ ..

10 6 m. •  ■  «  ■ •  •  •  •

10 10 m. 10 1* 6 4 2
10 12* 10 1 t. 8 5.25 2.50
10 3 t. 10 3* t 8 5.25 2.50
10 4 t. 11 4 m. 9 6 3
11 7 m. 11 8 m. 10 6.50 4
11 12 m. 12 12 n. 13 9 5
12 7 m. 12 1 t. 18 14 7
12 31 t. 13 2 m. 22 16 8
13 6 m. 13 8 m. 24 17 9
13 12 m. 13 5 t. 28 22 10

LICOR DE BREA VEGETAL’
CONCENTRADO y  DOSIFICADO 

Preparado por M0NA6AS, Farmacéutico
El mejor remedio qoe se oonooe para la curación de los sa rp u llid o s, 

M m exon, herpes, irr ita c io n es, ca ta rro s, a sm a, etU erm edades de  
la s  x ia s  re sp ira to r ia s .

Poderoso antiaéptioo para limpiar toda oíase de lla g a s  y úlceras  de mal 
carácter.

I El mejor depurativo de la sangre t Superior a todos los oonooldos basta 
el dia y preparado oon materiales eeoo¡idoB*

Véase el prospecto qoe aeompala á cada frasco.
DEPOSITO UNICO PABA LAS VENTAS POR MAYOR

Farmacia de C, J. MONAGAS, Mayagüez.
l* . i> ID A 8 V  EN  TODAS LAS BOTIOAS

San J n a n .. . . . .^ .^ . . . . .
Areoibo..........
A ^ n f t d i l l a .....
Mayagfiea . . . . . . . . . . . . .
Ponoe.............................
Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hnmaofto.....................
Naí3¡nabo.......................... . .

Viegneíi......... ...............
Fajardo.. . .A ............
San Jnan........................

■  • • • • 23 6 m. •  ■ • • • « • • • •
23 10 m. 9.3 lOJ 7 4.50 2
23 1 t* 23 4 t. 8 5.50 3
23 6 tu 25 8 m. 10 6.46 4
24 2 t. 25 8 m. 13 9 5
25 12 m. 25 1 t. 18 13 6
25 4 t. 25 t. 22 15 7.50
25 5 t. 26 4 m. 23 16 8
26 6 m. 26 7 m. 25 18 9
26 9 m. 26 9* m. 25 18 9
26 2 t. • 9 28 20 10

JYota.— Los pasajes tomados á bordo tendrán un recargo Ide 26 por 100.—Xos 
niños hastM S años pagarán pasaje y hasta 12 años medio pataje.— Pasajes 
ofioiales mitad de precio.—No se aimiten equipajes solos, ni ningún encargo 
que no vaya acompañado de la correspondiente documentación.

y  eojKfjp.

U  n  M  i  f f l  JC O  S T E il S V  Cd.
LOS MAGNIFICOS Y COMODOS TAPOBBS i

B O I S T - é L V I S T ^ ,

O O B .A JS r.
H A E / O I i X )

Begoirin ea ana T'agoe perlídlooa entre KtJBVA TOEK. j  poertus WUilu. 
dos de eata Isla, con retorno directo siempre que tM> ofieaca carga snAcieote.

Para informes sobre fletes, pasages etc.;
A LOS a g e n t e s  OBSTRíBALEIS

Sucesores de J. SALA y C?

IIBSOS DE mu
DicoionarU) á» KUtoHa, geografiag iiografia- Ore» 

goirn ‘i  to-noi de tela.
Vida del libertador Simón SoUvar po- Larratabil 

2 t ■m 18 tal», edición deN. Yo k.
SíMforia M Oil Bi’at, oon uQ'̂  detqaiiloion so* 

b e H- aat t  3 tomos oon l-minas ititBriore<). 
Sittoria univ»rial por Cesix 6  >nttí. 9 tom9!i pag- 

espaflou ite Bdio’on. uanp r y Ro’fr 
I $ V eoonomíe rurals par Colume^a 4 tomoe 

edioion PainDoke.
La hija del rey 'i» Egipto por Jorga Ere b. 2 to- 

moH (Hliiiion e lajo.
V E 'angil ulon 8, M a tth ierew  le P. Qr -ty. 
Examen oriti de lat doctrina» CHbbout, Utraut 

y Salvador por M. Quilo.., l touio h Wanda- 
L'art oonifocturer par J. E. Moirot 1 tomo, 

holanri».
Lí I vier de la fe m M y  de» maisont de campagne. 

Dar Joi^ «aax, 2 >rraD(ie-- y sraesua to  lima. rs.
Táoito Edicionlctino francesa 4 Toliimeutw en 

4 mt-Dor.
L’abolition ^e l’etelavage par Anguit Coohia 

Tlítorie do V impoi. pttrM z'te Ciumeace Angn«t 
Ruy ir.

Lo» a ematif» y la Francia por el P. D'den,
La vida de b u  tiro Seior Je»ueri»to por Lnif 

Venrt' t, 1 v 1. ■»? meyor paa na espafiola.
Liv et de BoiUau 1 volamen rdatica,

EDICION .PAUCOUXB.

Livve» de Saluetio, •! volumen 1?¡ holandesa. 
Idtm de H  racio 1 “ “
Idem de Virgilio 1 “ •
Idem re Sen'O'i 4 " ••
Tre*fa»tetdeOtidlo\ “  *'
M ude» a mintratlvoi par Vivlen 2 Toldmsnes 

tel • i  1» tn a-iii. M - l o t  o 
Lni Cnmmtaríoí de Cayo Julio Ctiar, Bdioion 

Ifttiuo ««n.'&o u 2 úin^aHi 4 ' *'el > ‘cgls.a.
Expotidon hUtórioo oritloa de h i  »ialem/l» filo 

lófice» moderno» por don Purioio de AlMár t̂e 4'.’ 
it i.í ha »n «H» 4 v .• ú'oe efl 

Obra» e»ooyid » de dm  Ga»p .r ifekhor de Jo í.  
llano» 1 ''"liim n lel rnf;li>ga.

La Morale eb la loy d» l’hi»íoire par P, Qraty.
2 vtiis. 4? hoiwnrt».

XJ art de greffer por Oírlo* B» tat 1 vol. 
hO aiidn oo Ltn i.’ii.

JWf ?Kf»*KTA WrOBMAR4,t

FUIODIOO XLtrSTBi.00

MODA S PARA S E Ñ O R A S

y  SESrOBITAS.

hite periddioo, ei el máa barato de an olaee 
oontienen loa 34 números qne se pablioan dn 
rante elanonnos

2oo a S A B A D O S  S i r  MTBOHO
npia««B tuuloto¿a lo máiníMTO IM  ( •  A ai l u

-«R

t r a j$ d ,  a d o r n o s  t  U b o ro a

e jk J K A . 91K ÍÍO X U L H .

on texto qne oxplioa olaf* y tertaioantemente 
odos los grabados v labore», 200 patronea tra

tados de tamano natural y 400 dibnjos para bnr 
dalos y laborea á la agnja.

La ediolon de Inlo contiene ademtfs

98  i t u y i H A P O i

PRECIOS DK 8ÜSCRICI0N.
OK A EDICION EOONOMIOA 
Os Kfto. II7BI 8#l>ia«ceaM*.9l | Xre§ jbmma 9 1

I>E LÁ ÉBlCJIÓÑ DE LUJÓ.

S“ i* 1 »*"• f I I 6 fi, 1 I «MM ti Id
■ b Iml»!», o n k to .. .  M | S m éd íi., »Sg# 11

Afrente general para toda la I$la,

CARLOS B. MEITZ.
8. J. PuiBTO Biflo,

8«lid* de PMTko-Bioo el dia 10 de o»d« v m

Se expiden paaiO** 7 ▼nelta oon S6 po 
100 de rebina. . ,

A laa /*miHaa qne paguen la eqmiyalenoU de 
4 pasajes enteros, se fes üari la rebaja del 16 por 
IM. EsU rebaja no es aplicable a los bUletas 
de ida y vuelta. _  . . .

En la If 7  oíase. Un niflo menor de 8 aflos 
en cada familia, gratis. Los demás menores de 
8 aflos de pasaje, de 8 < 12 aflos no cumplidos 
k  paRaje, de 13 aflos cumplidla pas^e entero.

En 8? preferencia y Sí ordinaria, un niflo has
ta 3 aflos gratis. De 3 í  7 afloa pasaje, de 74 
11 aflos M pMaJe, de 11 aflos en adelante pasiO  ̂
entero.

Linea do Europa á Colon

Mdt del Nortí — Ida — Mda del Mediteaeí

PVSSTOB

Liverpool...... —

Santander..........
Com&a._........-
Vigo..................

PVSRXOa 
DE SALIDA

Vlgo......................... ... .
PoertínE lco ...................

:»basa.. .  ......................
itlago de Onba...........

_Gñádnk....................I
Faerto  Cabello.. . . . . .
Cartagena......................
Colon...............................
Puerto Simón................

a

23

p n ssT o s

fí-̂ nnva ---- ,
areeua.—.

Barcelona ......___
Málaga................
O ádií...................
V ig o ................« . . .

PUJSST08 

DS LLJBSADA8

Pnerto-Bioo...................
Habana..........................
Santiago de Cuba.........
l  a G uaira....................
Pnerto Cabello..............
C artagena....................
('olon.............................
Pto. Limón (ftooltatlT^ 
Colon........................

S E G H B S O
f f '" " ,; , ■■■■ 1 ' ■ =  

PXTBRTOB PTJXXOB

D S  S A L I D A D S  [ L L X a A : » A

Colon..............................
Cartagena.......................
B a b ^ s . ................  . .
Pnerto Cabello............

2S
80
1
4
5

Cartagena.....................
SabaiSUa........................
Pnerto Cabello.. . . . . .  .
La Oaaira......................

80
I
3
4
7

Ponce.................... .. .
U ayarntlei....................
Poe to-JU 0 ..................
i im  'T t-i' ' ' .

8
S

la

Majagüel......................
Paerto-Bioo................. •
Vigo.........• ...................

8
10
24

Ret«nio al Norte. Rett'no al Mediterríieo.

fi PVMKTOB

Vigo......
C om A a... 
Sastuiiar 
H an *  . .  
Livarpocl

PU gSIOB

Vigo....................
cíSií.....
Barcelsoa........MatacUa........
(Htcm

LINEA DE LAS ANTILLAS.

TAVOB yitLárutoM"
DO» A 6ABP0»

w j c m j m  •

OAPITAB

De la Habana •! peniU- 
timodiade cada mes. 

D eN nevitaseL ..^ 1? 
'* Gibara . . .  3 
"  Santiago de Onba 6 
•• Ponoe »• * S 8;

A Nneyitai e l . . . . . .
“ Gibara...............
*' Santgo.de Onba.

“ Ponoe.................
"  M ayai^ea,.....
“ Pn«rio<Bloo.... 10

De Pnerto-Bioo.
“ Mayaguís.-----
'* P onoe...... —«
" Port-an Prinoe.. 
» Stgo.deCaba...

Gibara...............
“ NaeritéT . . . . . . . .

A Sfj^yagaes........... H
“ P onoe....... lo

Port »n Prince.. 17 
■ ' S4go.de O ab a ... Ifi 

G ib a ra ........... 31
“ Nuerltaa. . . . . . . . .  95
“ Habana......... 34

Bata ümpresa ha dispnertoreoientemente qn»

m<l« de la carga 
OOBySA, toda M que se' presente en loi 
mertoe ext raberos, PABIS, HAVBE, BÜB- 

AMBSBES, para ^«ia. PONOE y MA
pnertoe 
DEOS y AI 
TAGüéz.

Lo* Hiué» de k( aue ieid i »U  puertc
al JforU 4t í t p a ^ ,  talen de Sanuutdit

PuerV
I, y át leU ptMio »«r» $l Sa tf4 , 
i,W » o l.« > d e imlOO,

Lo* Consignatarios, 
SOBBIirOB DSBí^QUU6 A

VLTIBI H V ED ID

Perlumerla
>1

IXORA

IULI«N_SIL*1.

DEPÓSITO
DI

n iM IK & J J B  COSE!
OBUZ, 81 (PülBTO Bico)

En e«t« esta-
bleolmlento Been* 
onentraa de ven- 
U y de alquiler 
IfiQTTmAS d» co
ser de ios mejoren 
!>Í8t6maa. jHe»as 
de r^uesto, ao 
morios y amias 
■1(4 todas oíasei.

También se hacen composiciones de las 
mismas por difioües que sean.

í 2 1 :  ~  C 3 X T J .! Z Í- - ;S 2 1 .

M áMMM
Bomba aspirante é impelente de 

aplicadoD geueral y adaptable especial 
mente a los nsos domésticos.

La Aletoria es nna bomba de nuevo 
sistema no parecida en nada a ninguna 
otra de la« conocidas basta boy.

La Aletoria es la bomba mas fuerte, 
la mas sencilla, la mas oómoda, la mas 
duradera y sobre todo la mas barata.

La Aletoria es la bomba que ocupa 
ménos espacio y tan ligera que, oon la 
fuerza de un niño, eleva el agua a la 
altura de un cuarto piso.

La Aletoria ea la bomba que ha sido 
premiada oon Medalla de Oro en todas 
las BzpOBioionea a que ba concurrido, y 
en la de Barcelona ba obtenido la mal 
alta recompensa.

La Aletoria puede verse funoinnar en 
casa de los señores Ferran y Serrat, 
S^n Francisco 61, únioo dei^sito en 
Paarto Bioo.

U Q I T T I N I  &  C o .

FORTALEZA 19 (Puerto-Ricol
Enemigos de anuncios pomposos solo 

queremos poner en conocimiento do nuestros 
numerosos clientes que acabamos de renovar las 
existencias de mercancias que teníamos en los 
aparadores de nuestro

ü ia iÉ i  
PKHmrMTffTA

..................* i x o » A
USBCUu................. k  I X & H A
M3A «• ffNtiw... ii iX aM A

.............k  IXORA
k m n t t a i S Í V d k » .  k  fX O Sí^A  
SNHiTSSfcAfr?;.... t i  S X O « A

..... k  tA & m A
................Él I X O l l A

m, tmmms m mmmm. m  
H ^ A .lE K X m

y participarles á la vez que cuanto la MODA 
ha inventado se encuentra de manifiesto en 
nuestro Establecimiento.

Excusamos decir que tenemos artículos 
para cuantos gustos haya j  al alcance de todos.

Como todos loa artículos fueron escojidos 
en los puntos fabriles por un socio de la casa, 
)odemos vender á precios reducidos objetos de 

s:ran novedad.
Nuestro ramo no es hoj especial sino 

general en cuantos renglones pueden ser de 
utilidad como á la vez de OTAS i, así que cutc- 
cemos lo mismo AlIAJiS en todos géneros como

Bisutería, Bajillas de Porcelana, 
Juegos dé Idtiübú, Medias, Camisetas, 

Pañuelos, Paraguas, Sombreros
j  así infinidad de objetes que tendremos espe
cial gusto en manifestar á todo el que nos hon
re con su visita que agradeceremos»

" m?» Pi « ÍL  OLAMP® v m f

Ayuntamiento de Madrid




